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CAPITULO 

. LA SEGURIDAD SOCIAL EN AMERICA LA TINA 



Como se menciona en ei capítulo primero, después del año 
de 1942. encontramos las bases y los principios de la necesidad de 
reglamentar· la seguridad social en .A.rnérica Latina, cuyo primer 
paso de trascendental importancia. lo encontramos en el mes de 
~eptiembre de 1942, en la primera Conferencia lnteramericana 
de Seguridad Social, celebrada en Santiago de Chile, que est:i
blece primordialmente la necesidad de crear un organismo en
cargado c'.:i planear y promover el desarrollo de esa Seguridad 
Social, así como dar en forma profusa un intercambio de expe
riencias, informaciones y estudios de importancia sobre este ob
jetivo [ 1 ). En el afio de l 96ó, en que se celebr6 la octava confe
rencia de los Estados Americanos, miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo, en d:cha conferencia fue manifiesto el 
interés de los representantes de esos Estados, sobre la importan. 
cia de la Seguridad Social y del mejoram:ento y superación en 
el trabajo y nivel de vide, esf como en el aspecto económico; co
mo resultado de esta conferenc'a, se obtuvo la aprobación de un 
progrdma qua seña!a los causes 11 seguir para ,acrecentar y per
feccion.ar el progreso social y la eficacia en el desarrollo econ6-
mico; los f:nes perseguidos por el resultado de esa conferencia, 
son similares a los emitidos por la Primera Conferencia Interame
ricano que se conoce por la declaración de Santiago de Chile; 
señalando la inquietud y el interés de las aspiraciones de los pue
blos económicamente débiles, para alcanzar una justicia social y 
un desarrollo cconómi:o más amplio y más justo para la pobla. 
ci6n. 

1·1¡ Mornorlo de Lnboros, Torno 11 Edic. del e l.S.S. M6KÍCO 196•, P6gino 236. 
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Encontramos nosotros co~o resultado de la implantación de 
la Seguridad Social /'.mericana, una creación de regímenes en 
algunos paises, y la ampliación de las protecciones a nuevos sec
tores en otros tantos países; en 1967, en al Simposium organizado 
por el Centro Interamericano de Seguridad Social, se presentó 
un aspecto comparativo de la evolución que ha tenido la segu
ridad social desde los trabajos preparatorios desde 1940, así co
mo de la formación que fue el resultado de la Primera Confe
rencia lnteramericana de Sequridad Social en América, así como 
el examen minucioso de las ~onclusiones contenidas en el progra
ma de Ottawa, de Seguridad Social, celebrado en septiembre 
de 1966; que como ya dijimos, tomó en consideración la particu
lar realidad latinoamericana sobre su estado social (2). 

Es importante señalar qua en América, podemos encontrar 
por la idiosincrasia, semejanzas y convicciones pollticas de los 
paises, dos sistema diferentes en su contenido y alcance sobre 
seguridad social, que sería la división de los paises que compren
de Canadá, Estados Unidos de Norteamérica, los países de habla 
inglesa de la zona del Caribe o de los llamados Estados Asocia
dos, como es Puerto Rico; y por la otra parte, los llamados Países 
Latinoamericanos, que representan una c;omunidad de identidarl 
en su historia, su tradición, sus costumbres y tal vez su sicología; 
por esta rarón, es importante fincar el estudio de est.e capítulo, 
sobre la realidad social de los llamados Países Latinoamericanos. 
para analizar el campo legislativo, la aplicación de la seguridad 
social y los progresos logrados desde la fundación hasta la actual 
+·echa; tanto a los grupos de población clasificados por sus activi
dades y por sus caracterfsticas de trabajo; es real la falta de coor· 
dinación que existe parn conocer con certeza las estadfsticas de 
cada país, sobre las prestaciones que tienen sobre seguridad social, 
no obstante las recomendac:iones y los esf,1orzos de la Organi-

(21 "Papel do la Seguridad Social y dol Mejoramiento de los Condiciones de Vido ~ 

de Trabajo en el Progn~!:o Sociiil y Econ6mico". Informe 111 Parte 1 prepOrado po· 
O .1. T paro la Ao, Conferencia de Ottowo. 
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· zación Internacional del Trabajo, para formar una estadística dE.' 
la Seguridad Social Latinoamericana. 

Uno de los tem.as ds mayor importancia por la necesidad in
mediata de nuestra realidad, es la aplicación de la seguridad so
cial en el campo, por la gran cantidad de población que se en
cuentra en los sectores rurales, y por la necesidad que tiene el 
'~stado de hacer llegar a esa población una seguridad social nece
saria y útil, pues como es sabido el número de esa población flS 

f•levadísimo, y los fines establec:dos para proteger a la pobla
ción, deben alcanzarlos para poder cumplir debidamente con 
esos principios; por lo ~ue es menester profundizar más el estudio 
económico de los diversos lnsMutos de Segurid.:id Social de cadcJ 
estad~ de los países latinoamericanos, asf como su funcionamien
to admini~~rativo para valorar los resultados y el progreso desde 
su formación hasta la presente fec:ha. 

En América Latina, la seguridad social podemos considerarla 
que tuvo su origen en América del Sur y Cuba, que llega en esa 
primera época hasta el año de 1938 a 1940, en que encontramo; 
una segunda época para nuestro estudio; en esta primera, es cla
ra la tendencia de la formación de protecciones destinadas prin
cipalmente a pens'.ones de vejez, jubilaciones parcialmente a pen
siones de inva.lidez, protecciones que todavía predominan en 
países como Argentina, Brasil, Chile, Uruguay, Colombia y Ecua
dor; este tipo do protecc'ón, tiene su origen a fines del siglo 
pasado, en que la administración estatal concedía a ,algunos fun
cionarios este tipo de protecciones, viéndose pronto invadido el 
sector privado por una situación semejante, emanada principal
mente por las presiones de car~cter gremial o sindical, lo que 
'11otivó marcar los intereses de cada grupo. según la fuerza po
l:tica n grem:al qu~ se tuviera en cada sector o estado; comC' 
sucedió en Chile, donde tres qrandes instituciones como son el 
servicio del Seguro Social, la ·Caia de Previsión de Empleados 
Particulares y Caja Nac'onal de Emoleados Públicos v PRriod's
i as, que tiene assgurados aproximadamente dos millones de per-
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sonas, que viene a representar el 923,de la población asegurada, 
mientras que el 8% restante, queda distribuido entre 26 cajas y 
seis organismos auxiliares, según el informe emitido por el bole
tin de estadísticas de seguridad sodal de Santiago dé Chile: en 
aste pafs, encontramos adelantos como la implantación de un 
régimen general de Seguros Sociales, también para obreros, y 
un régimen que además de cubr:r los riesgos de invalidez. 
vejez y muerte, abarcaba tombién la rama de enfermedad-ma· 
ternidad, a través de las instituciones de la beneficencia pública, 
que atendfan a la vez a los sectores paupérrimos en forma gratui
ta; todo esto, fue implantado en el año de 192'4, con lo quo 
marca un adelanto al resto de los paises latinoameric,anos. (3). 

Casi con la Primera Conferencia Regional American11 del 
Trabajo, celebrada en Sant:ago de Chile en 1936, hasta la Se
gunda Guerra Mundial, vienen a formar la segunda época sobre 
los reglmenes de seguridad social, encontrando a países como 
Ecuador, Bolivia, Perú, Panamá, Costa Rica, México, Uruguay y 
Venezuela. 

La tercera época se inicia ·prop)amente al finalizar la se
gunda guerra mundial, teniendo principalmente a Colombia, 
Guatemala, República Dominicana, San Salvador, Haití, Nica-.. 
ragua y Honduras; en la actualidad estos países se han enfren
tado a una serie de problemas de carácter político administrati
vo, por no poder hacer gradual en la bas3 de estas prestaciones, 
lo que ha dado un estancomiento a su evolud6n. 

La cuarta época, la podemos considerar como la década 
entre los años de 1960 a la fecha, que se encuentra fundamental
mente en los paises de la cocnunidad británica, como son Barba
dos, Guayana, Jamaica y Trinidad Tobago, todos ellos actual
mente con autonomía e independencia de la comunidad britá
nica, 

{ll Superlntendencio de Sequrídod Soci•I. Sonlioao: Oolotfn do Estodfslico do Soqu· 
ridod Soci•I, Oc!·Oic. do 1%4. 
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En la a..:tualidad encontramos una idea latinoamer:cana de 
conseguir una reforma integral sobre la seguridad social, como 
es el caso de Argentina, al crear el Instituto Nacional de Previsi6n 
Social, que trataba de comprobar todos los organismos de pre· 
visión so:ial, actualmente existe una comisión de estudios y na
cionalización del sistema de seguridad social; en Bolivia, se ha 
buscado uniformar la legislación sobre seguridad sociai, ten!endo 
el C6digo de Seguridad Social, que crea la caja nacional de se
guridad social; aunque no ha sido hasta la fecha un organismo 
total sobre el control de seguridad social, pues siguen vigentes 
el régimen ~special de los trabajadores ferroviarios, y con el ac · 
tual régimen gubernamental, es probable que se logre la unifi
cación total da este sistema; en Brasil, ha tenido diversos pasos 
tendientes a unificar el sistema de seguridad social, aunque exis
ten actualmente diversos organismos que tienen ese fin, aunque 
se encuentran unificados en un solo instituto. En Chile, se han 
elaborado últimamente dos proyectos encaminados a uniformar 
!a administración de seguridad social, a través de una comisión 
de reformas y un proyecto de ley que plantea el control defini
tivo de la diversidad de organismos que existen para la seguridad 
social. En Ecuador, los dos regfmenes existentes, por un proceso 
natural se han venido unificando a través del tiempo en quf:; 
fue creado el Instituto Nacional de Previsión. En Perú, ha venido 
funcionando el Consejo Nacional de Seguridad Sociaf, que pre
ter.de si stemafaar y codificar todas las disposiciones legales so
bre esta materia; aunque con el actual ráqimen de gobierno, no 
1e ha p:anteado una tendencia definida sobre este punto (4). 

Loas consecuenclas de los regímenes de seguridad social en 
1\mlirica Latina, han alcanzado resuliados que demuestran ei 
benef.icio y adelanto que ha r.::cibido la población latinoamerica
na sobre estas protecciones de. seguridad social, que aunque no 

, 14) La Seguridad Social on les Arr6riclls. Editado por c.,mité Permanente lntorameri· 
CMo de Segurid~d 5ocil-I y Orqanlzaci6n lnternaclon,,I del Trabajo. M6xico 1967 

Ginobro Póg. 19. 
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se cuenta con una estad!stica real. aproximadamente se pueden 
proporcionar los siguientes datos, que como lo tengo enunciado 
con anterioridad, la falta de organismos especializados para lle
var estadísticas, no permite datos exactas sino aproximados, pero 
que aún así, se puede analizar el alcance logrado por esa segu
ridad social; en términos generales, todos los países latinoarneri· 
canos, poseen una legislación que trate de la seguridad social; y11 
sea por leyes concre!Jas sobre la materia, o por disposiciones ge
nerales contenidas en mandamientos constitucionales, o de leyes 
1ue reglamentan las relaciones obrero-patronales, teniendo cifras 
como las sigui~ntes: en 18 paises latinoamericanos, existen den-
1 ro de la seguridad social, el seguro de enfermedad-maternidad: 
en otros países, encontramos el acceso a establecimientos pú· 
blicos de asistencia médica o para asistencia a trabajadores fe
rroviarios, bancarios, de la industria del vidrio, etc., a través de 
las direcciones generales de asistencia y previsión, y del instituto 
médico mercantil argentino. 

En H.aitl encontramos la as'stencia médica a asalariados 
agrkolas y a sus familiares, por parte de empleados y empresas 
comerciales: en Uruguay encontramos protecciones para secto
res profesionales como los obreros de la industria textil, del 
transporte, tripulantes de buques mercantes, obreros de industria 
minera. 

El seguro de invalidez, lo encontramos existente en veinte 
paises; el seguro de ve¡ez, existe en veintiún países, el sequro 
denominado de sobrevivientes, lo encontramos on diecinueve 
paises, de riesgos profesionales, se encuentn3n asegurados en 
todos los pafses latinoamericanos, aunque en doce de ellos el 
patrón es el responsable, el seguro de desempleo existe solamente 
en cuatro países; el seguro de asignaciones familriares lo encon
tramos en siete paises, aunque en alguno otro país se da com,., 
prestación cuando el patr6n es el estado. 

En diecisiete países latinoamericanos, el principio de sequ
ridad social se aplica a todo el territorio, en oposición a pafse~ 
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como Colombia, c~ta Rica, El Salvador, Guatemala, México, 
Nicaragua, Panamá, Perú y Venezuela, tienen un principio de ex. 
tensión gradual, por la naturaleza propia del origen de su sistema 
de seguridad, o por las dificultades materiales que han existido 
para la aplicación total de este sistema; justificación natural, por 
los resultados que se han obtenido, al tener un resultado positivo 
con este avance gradual, aunque esto no justifica que la amplia
ción gradual sea la más efectiva, ya que partiendo de un prin
cipio de equ'.dad y de justicia social, la totalidad de la población 
2e un pafs tiene igual derecho para las protecciones y prestacio
nes de carácter social: de esto es importante la población eco
nómicamente activa·, que en promedio encontramos datos de 
países con aplic.ación total de la seguridad social, como Argen
tina que tiene un 33':/0 de población económicamente activa, 
Ch'.le ur: 71-%, Ecuador un 12°/o, Paraguay un aro y en países 
que han ienido una extensión gradual, encontramos a Costa Rica 
con un 29.°fo, el Salvador 8°/o, Honduras aro, México 23%, Ni
caragua 13, Panamá 28'7'0 , Perú 21'7'0 , Venezuela 18':/0 , Guatema
la 27%, todos estos datos se deben considerar como aproximados, 
por las mismas razones d::ispués expuestas, no obstante de ema
nar de las estadfsticas del trabajo dependientes de la organiza
c:6n internacional d9I trabajo. (5). 

En vei11tiún países americanos, existe el seguro de enferme
dad o de asistencia médica, en catorce países, se da asistencia 
médica en caso de accidente profesional; aunque en siete países, 
la responsabilidad recae sobre el patrón; en países como Chile, 
se utilizan para los servicios médicos, las instalaciones de la be
neficencia pública construyendo además clínicas diseminadas en 
to::lo su territorio que benefician a la .comunidad nacional; en 
Colombia las principales clínic;.as de asistencia médica, se encuen-

. tran en Buga y Palmira, así como en Boqotá, Cali v otras ciu
dades que disponen do salas de operaciones; en México S9 ha 

(Sl Población económicamente activa, Anu,rio de Estadística d,I Trabajo. O.I.T. Anut1· 
rio Demog. 1964, 
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acentuado en los últimos tiempos la acci6n encaminada hacia 
una seguridad social más completa y vigorosa, ya que hasta el 
mes de diciembre de 1963, se habían levantado y equipado 63 
hospitales generales, 51 hospitales de especialidad, 53 é:ltnicas 
hospitales, 74 clfnicas generales, 44 clínicas generales, con hos
pitalidad de corta estancia, aparte de centenares de puestos 
médicos o clfnicas auxiliares, puestos de fábrica y puestos de en
fermerla. Estos servicios representaban una disponibilidad de 
11,400 camas. Merece especial menci6n el gran centro médico 
nacional er.i la capital, que reúne 7 hopitales y ocho otras uni· 
dadas. 

Paraguay tiene construfdo el Hospital Central de Asunci6n, 
con un total de 400 camas, y ha construído otros hospitales en 
las ciudades de Concepci6n, Hernandarias, Pilar, San Antonio y 
Vallemi; en Venezuela, se cuenta a la fecha con 14 hospitales, y 
un gran número ~e policlínicas, con 1,043 camas aproximadas 
en sus hospitales, y aproximadamente 770 en instalaciones que ha 
arrendado. (ó). 

En relación con las prestaciones de maternidad, derivadas de 
la asistencia médica de estas Instituciones, en 17 pafses ameri
canos, conceden el pago de un subs:dio a la mujer trabajadora 
asegurada, durante el· descanso anterior y posterior al parto, en 
Brasil y· Argentina, se concede una suma global por natalidad; 
en Guatemala, Paraguay y Venezuela se l'lxige el r.umplímíento de 
un período de calificaci6n, que debe cumplirse dentro de un 
lapso inmed;a+amente anterior ol parto, !a duración del período 
de reposo, varía entre siete y doce semanas; en algunos pafses 
como Perú y Chile, se paga un subsidio de lactancia, mientra~ 
'!ue en otros paises sólo !o pagan si la madre no puede alimentar 
por sí misma· al menor, en M:~xico, ol período de calificaci6n 

f61 la Segurlded SC'citil on le:s Américal. Ecllc. del C'lmité Permanente lntoramertcane 
do f."3quridad Sock1I y ¡., Orga11itht:i~" lntorr.adonal del Traboio. Mhiico" 1967 
Glnebro, Pág. 59. · 
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comprende 3'J sema~as cotizadas en 12 meses anteriores a lll 
iniciación del subsidio, concediendo el 60% del salario promedio. 
más una mejora del 100% del subsidio, ésta prestación tiene una 
duración de 42 días antes del parto, y 42 días después del mis
mo, la mejora de.I 100% del subsidio, es pagada 8 días antes y 
30 días después del parto. 

·En rel~ción con la seguridad del desempleo, los regfmenes 
de países en América Latina, sólo en casos concretos se han des
arrollado en alguna forma las prestaciones por desempleo, como 
son en Ch'.le, Ecuador y Uruguay, en algunos casos, para emplea
dos del sector privado, para obreros del sector privado, mir~m: 
bros del magisterio, etc.; en todos estos casos, se exigen presu
puestos de r:iro:::edencia, como son por eemplo, el haber aporta
do. doce meses de cotización al fondo de cesantía, y estar re
gistrado en el serv'.cio de la prestación en. algunos otros casos 
requieren 60 dfas de desempleo, etc. 

En México tenemos una identificación con est~ tipo de 
.prestación aunque de ningún modo reúne las caracterfsticas téc
. nicas de un s~.guro de desempleo, como es el caso de las pen
siones por avanzada edad, o que pudiera considerarse que el 
monto de las indemnizaciones por despido injustificaclo, encua
dradas en la ley laboral, o en mandamientos constitucionales, 
·aunque actualmente, el despido injustificado, cuando se prueba 
mediante un laudo firme, se le concede la opción al trabajador 
para que regrese a su centro de trnbajo, o acepte el monto do 
ia indemnización que le corresponda. 

Entre otras características de seguridad social, encontramo; 
también los sistemas de readaptaciól'\ de inválidos, en su aspecto 
físico o funcional. o la reeducación técnica profesional, en cuyo 
caso, viene a ser obligatorio para los trabajadores, ya que estas 
medidas redundan en su propio beneficio; aunque dichas me
diclas, tienen aún tod,vía un desarrollo limitado por problemas 
de car6dcr cocio-económºco; en relación ron la vejez, en 21 paí-
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ses americanos existe la pensión sobre el particular, en algun0s 
casos como en México, Bolivia, Chile, Colombia, Uruguay y 
Panaguay, existen para los funcionarios del estado regímenes es
peciales de retiro, el monto de las pensiones, depende general· 
mente do las ganancias del respectivo asegurado, en algunos ca·· 
sos se deferm1na por situaciones personales, y en algunos otros 
fincados en un porcentaje sobre las ganancias y cuentfa de las 
mismas; en algunos casos se toma también la existencia de miem
bros de la familia, como son el caso de México, Nicaragua, Co
lombia, Chile, Panamá y Perú, en algunos otros también se de
termina la pensión tomando como base el número ae años de 
trabajo cotizado; en otros se decreta lo suspensi6n o term·ina
ción de est11 prestaci6n, cuando los beneficiarios se ausentan de 
su país o por .ejercer un trabajo remunerado. 

En relación con la muerte del jefo de familia, o del asegura
do, de origen no profesional, en 20 países se dan prestaciones 
a los sobrevivientes, y para el caso de muerte como consecuencia 
de un accidente profesional, en 15 paises se reconoce el derecho 
de prestaci6n a su sobreviviente. Respecto a los requisitos de 
procedencia, son variados y diferentes en cada país, aunque 
gener.almente se acepta a la viuda por su propio estado civil, 
como beneficiaria en casi todos los regímenes de América Latina, 
en algunos países, existen presupuestos como exigir cierta dura
ci6n en el matrimonio, antes de la muerte del asegurado, o que 
el asegurado ha~·a tenido determinada edad; en algunos casos, 

'la pensi6n se con:ode considerando también el número de· hijos 
dol fallecido, en afros países, estas restricciones son nulas o no 
'lXiten y en unos no s61o rsconocen el i:istado civil jurldico, sino 
situaciones de hecho como el reconocimiento de la concubina 
que puede ser beneficiaria, mediante determinados requisitos 
como du~aci6n en el concubinato, e~istencia de hijos, etc. Entre 
este tipo de seguridad s,ocial, encontramos a los paises de Co
lombia, Chile, Ecuador, México, Nicaragua, Paraguay y Perú, 
on todos estos casos, estas prestaciones están sujetas a revi
si6n, á suspensl6n o a determinación de las prestac:ones. 
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Es importante conocer el régimen de seguridad social, rela
cionado directamente con la agr'icultura [7), pues existe un gran 
número de la población rural, da la poblaci6n latinoamericana 
que viene a ser un factor económicamente activo, considerado 
aproximadamente como el 50% de la toifalidad de la población 
económicamente activa, y hasta en tanto el empleo de las má
quinas no se generalice en el campo, ser.J de gran importancia y 
necesidad inmediata, la ampli.ación de la seguridad social en el 
campo, dado que con esto, el beneficio directo llegarla a las 
zonas rurales más débiles de cada país, de esta aspecto de gene
ralidad, el problema se agudiza en estos países, pues analizando 
un porcentaje aproximado de la población rural de cada pafs, se 
de;prende q~e es ·un porcentaje aproximado de la población 
elevadísimo en algunos paises como Costa Rica, como Honduras, 
que tiene un 77."fo, a Costa Ric:.o con un 66% o Nicaragua cor 
un 60'7'0 , en algunos países como Jamaica, Paraguay, Chile, 13 
seguridad social se aplica en principio a traba ja dores aqrícolas 
y no agrfcolas indistintamente en todo el territorio nacional, v 
en otros paises, existe la seguridad social, de aplicación gradual, 
es decir la extensión ha ido encaminándose poco a poco haci.:i 
determinados núcleos de trabajadores agrícolas, excluyendo con
secuentemente a un gran número de trabajadores del campo; en 
tales casos tenemos a Colombia, Costa Rica, Guatemala, Mé
xico, Nicaragua, Perú y Venezuela. qeneralmente esta protección 
social está encaminad<') directamente;_ para los trabajadores asa
lariados, y ex•;epcionalmente a trabajadores por cuent11 propia, 
y teóricamente como es el caso de la República de Chile, se 
considera como sujeto de seguridad social, al trabajador aqrfcn
ia, por cuenta propia, cuyo inqrem anual se sujete a una tabla 
pre-establecida. 

En México, el problema de la seguridad social encaminada 
al campo, ha presentado factore5 diversos que han motivado ill 
11plicación gradual de esta seguridad, p:Jr lo que en los últimos 

17) Orgonizoci6n lnternocionol del Trobojo. Anuorio ri• Fstodístico dol Trobojo, 1966. 

32 



Es importante conocer el régimen de seguridad social, rela
cionado directamente con la agricultura [7). pues existe un gran 
número de la población rural, de la población latinoamericana 
que viene a ser un factor económicamente activo, considerado 
aproximadamente como el 50"/o de la to1~alidad de la población 
económicamente activa, y hasfo en tanto el empleo do las má
quinas no se generalice en el campo, ser5 de gran importancia y 
necesidad inmediata, la ampliación de la seguridad social en el 
campo, dado que con esto, el beneficio directo llegarla a las 
zonas rurales más débiles de cada pafs, de este aspecto de gene
ralidad, el problema se agudiza en estos países, pues analizando 
un porcentaje aproximado de la población rural de cada pafs, se 
desprende que es un porcentaje aproximado efe la población 
elevadfsimo en algunos paises como Costa Rica, como Honduras, 
que tien ~ 'Jn 77."/o, a Costa Ric.a con un ·66% o Nicaragua con 
un 60"/o, en algunos países como Jamaica, Paraguay, Chile. IJ 
seguridad social se aplica en principio a trabajadores agrícolas 
y no agrícolas indistintamente en todo el territorio nacional, v 
en otros paises, existe la seguridad social, de aplicación gradual, 
es decir la extensión ha ido encaminándose poco a poco haci.:i 
determinados núcleos de trabajadores agrícolas, excluyendo con
secuentemente a un gran número de trabajadores del campo; en 
tales casos tenemos a Colombia, Costa Rica, Guatemala, Mé
xico, Nicaragua, Perú y Venezuela, generalmente esta protección 
social está encaminado directamente para los trabajadores asa
lariados, y excepcionalmente a trabajadores por cuenta propia, 
y teóricamente como es el caso de la República de Chile, se 
considera como sujeto de seguridad social, al trabajador aqrícn
ia, por cuenta propia, cuyo ingreso anual se sujete a una tabla 
pre-establecida. 

En México, el problema de la seguridad social encaminada 
al campo, ha presentado factores diversos que han motivado in 
;,;plicación gradual de esta seguridad, p:ir lo que en los últimos 

(7) Organitaci6n lnternacioMI del Trabajo. Anuario 4o Fstadhtica del Trabajo,' 196!., 



regímenes guberrJ.amentoles, ha sido manifiesta la preocupaci6n 
de lograr la extensi6n total de la seguridad social hacia el cam
pesinado mexicano, como Sfl desprende de las estadlsticas rela
tivas a los ·cuerpos asistenciales enunciados en este mismo capí
tulo: se ha incorporado al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
a los miembros de sociedades locales de crédito agrícola o 
de crédito ejidal, y a los productores de caña de azúcar, e; 
manifiesta la tendencia de esta seguridad, como consecuencia 
del movimiento soci.:il de 1910, que consagra definitivamente, 
con la proclamación de la constitución de 1917, que establece 
preceptos encaminados hacia la económica, social y política de 
!a época, y la necesidad de reflejar para el futuro esas inquie
tudes para solucionar los problemas que se presentaron, cuyos 
efectos los encontramos en la reforma agraria, que ha pugnado 
por la distribución de la tierra a los sectores eminentemente dé. 
bile\, que corresponden al sector rural para que puedan dispo
ner de una parcela qu11 se forma en los d!versos ejidos existentes 
en el país, y cuyo reparto en las últimas etapas de gobierno, ha 
sido profuso en cumplimiento de esa nP-cesidad de la realidad 
mexicano; temiendo no solamente la intención de dotar de tierras 
a éstos sectores, sino que ademlis se ha pugnado por lograr que 
sean reconocidos como sujetos de crédito, para que pueda tener 
la plenitud funcional de ese programa, y consecuentemente, los 
avances de la técnica y de la seguridad social, lleguen directa
mente al seno de cada familia del campesinado mexicano, y se 
cumpla con el programa de extensi6n gradual del régimen de 

. seguridad !iocial establecido: de esta extensión, es interesante 
t~omprobar los log~os obtenidos, si se considera que en la actua
lidad tenemos aproximadamente 325.402 asegurados, con .... 
625,628 de familiares dependientes de éstos, y cuya protección 
de la seguridad social, los alcanza a todos ellos. (B). 

Hasta la presente fecha, se han observado algunas experien
cias tendientes a buscar las soluciones de la aplicaci6n <lel seguro 

(BJ Memoria d• L•boros do 1969, Dalo• E.t•d(s!icos, Edic. dol lns!ihi!o Mo•icano del 
Soquto Soeiol, P69, IS. 
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social a los trabajadores agrfcolas, por ejemplo en 1925, en la 
República de Chile, se cre6 el seguro rural. y cuando se preten
dieron hacer exigibles las prestaciones, materialmente fue impo
ble un eficiente funcionamiento,· hacia el sector campes: no, y 
el resultado· fue que durante mucho tiempo, la seguridad social 
de ese sector, sufri6 un serio detrimento en su prestig:o y en s~ 
foncionalidad; en México, el Instituto de Seguridad Social, ha 
construido una red de unidades ru~ales que presta atención mé
dica a los trabajadores del campo donde se ha incorporado al 
seguro, no obstante las dificultades de carácter económico y 
administr.ativo, directamente. derivada del campesino n::i asala
riado, se ha ido encontrando una solución paulatina, como ha 
sido la formación de las Sociedades de Crédito Ejidal y Crédito 
Agrfcola, desde el momento en que sus miembros son represen
tados por conducto de estas sociedades y no aportan nada ¡¡] 
Seguro Social y que el Estado paga una cuota doble para todos 
los asegurados ordinarios del cqmpo; el incorporar a 1os traba
jadores de la caña de azúcar, fortaleció considerableménté el 
financiamiento de esta Seguridad Social en el campo, pues se 
paga una contribución por kilo de azúcar producido y para calcu
lar la cuantla de las prestaciones de dinero de los productores, 
se les clasifica según el número de hect61reas cultivadas, elimi
nando considerablemente un gran número de problemas adminis
trativos, y el propio control de recaudación de las contribucio
nes. (9). 

En la actualidad, atendiendo al craciente número de campe
sinos latinoamericano~. 111 extensión da la seguridad social a este 
sector, se constituye el problema más importante y m.ás completo 
que requiere de una solución inmediata y profusá, no obstante 
los contratiempos y problem11s naturales que obstaculizan la adop
ción de una solución satisfactoria. El estudio que planifique la 
seguridad social de los trabajadores agrícolas. no puede ser ais-

(9) L• Segurid•d Soci•I en los Amúric•s. Edic. del C.l.S.S. y O.I.T. M~xico 1967. 
Ginebr•, PAg, 140, · 
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lada o diferente de las dem'1s necesidodes de la población de 
cada pafs, lógicamente lo que se. pretende buscar es eí equilibrio 
justo proporcional entre la pobl11ción rural, y las zonas urbanas; 
por lo que la 
extensión gradual para solucionar est.e problema, viene a ser la 
más lógica para llegar a cubrir la totalidad de la población rural, 
~in bajar el mejoramiento de las condiciones de seguridad social 
de la clas~ urbana, quien desde el punto de vista financiero forma 
la estructura económica de estos organismos de seguridad so
cial, existentes en cada pafs; por lo que es importantfsimo con
servar este equilibrio, sin olvidar ya la urgente necesidad de ge
neralizar con prontitud esta e>etensión; en nuestro pafs, el proceso 
de la reforma agraria ha generado una cantidad enorme de tra
bajadores agrfcolas no asalariados, que forman la población emi
nentemente ejid!ll, y que ha sido la clase potencialmeñte econó
mica para el futuro; no sólo atendiendo al número de ejidatarios, 
sino a la población de consum~ potencial, que consecuentemente 
acelerará el desarrollo industrial de cada estado; la protección 
a la salud y 1~. seguridad social a los depenienltes familiares de 
éstos, viene a ser el factor determinante para el éxito de la re
forma agraria en su etapa final, pues de esto depende la inte
gridad total y absoluta de este sector débil de la población, que 
en todos los aspectos tiene el derecho más merecido para ser 
integrante de los grandes beneficios que produce la civilización 
odual en el campi;i económico, social y político; quedando fi
nalmente beneficiado a través de la natural concesión de crédi
tos, la disposiciór de. asistencia técnica, para sus cultivos, así 
como una mejor colocación comercial de sus productos tanto 
como materia prima, como para procesar grandes centros in
dustriales que capten la producción agrfcola de esós sectores; 
encontrando como consecuencia directa e inmediata de lo an
terior, la aparición de un nivel cultural educacional elevado, des
apareciendo el problema del analfabetismo que existe, y la apa
rición de la alfabetización y de sus etapas siquientes culturale~. 
que producen necesariamente la madurez cfvica y la solidez d;i 
crear el respeto a un estado de derecho, como el existente en 
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nuestro pafs. 

En el erograma de seguridad social ( 1 O), emanaao en las 
Conferencias de' Ottawa, en la recomendación número ocho, se 
acordó "Conceder lo máxima prioridad a la extensión de la 
seguridad social. al ámbito rural, dando protección a las po
blaciones campesinas dentro de las caracterfsticas propias de sus 
estructuras económicamente sociales, mejorando el nivel de vida 
y cubriendo todas las contingencias que afectan a dichas pobla. · 
cienes. En la medida que fuera necesario deberla deforminarso 
una nueva orientación y un CQncepto más amplio de la seguridad 
de ingresos de los campesinos buscando formas apropiadas paru 
su realización, dentro de los programas de reforma agraria, de
berá considerarse la protección social de los trabajadores. 
El objetivo debe ser 111 protección integral de los trabajadores 
rurales, pero _si fuera necesario deberfan de ensayarse soluciones 
parciales tanto en cuanto a las contingencias cubiertas como al 
r.ampo de aplicáción a los regímenes. Si la segurid11d social de 
los trabajadores rurales no puede autofinanciarse con recursos 
propios en las zonas respectivas, deberá recurrir~e a la solida
ridad nacional". 

110] Vlll~Conferenc1o do los Estados de Amórico, 'Miembros de lo O.I.T. Oltowo, 
Sept. 1966. 
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CAPITULO 11 

ORIGEN Y ANTECEDENTES 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MEXICO 



Después del movimiento social de 1910, que tronsform6 los 
sistemas ¡urldícos, pol!ticos y sociales de México, fue necesaria 
111 formaci6n de una nueva constituci6n, que reglamentara las 
necesidades del momento, y que cumpliera fundamentalmente 
con la transformací6n social imperante, por lo que present6 den· 
tro del orden iurídico una innovación trascendental, no s6lo pora 
nuestro pofs sino para el mundo entero, al reglamentar el man· 
damiento constitucional de protecci6n de los derechos laborales, 
en normas de orden público, que rompía con la tradicional re· 
glamentaci6n del derecho privado al incorporar estos derechos 
al orden públic:o a través de un mandamiento constitucional, que 
abrta un nuevo camino a la proteccí6n social de una poblaci6n: 
como fue el artfculo 123. Constl'tucional, que da una amplia vi· 
si6n de la preocupación de reglamentar profusamente estas pro
tecciones sociales encontrando entre otras lo fracd6n XXIX del 
propio artfculo 123 que expresa la hecesid11d de crear una ley 
o reglamentación de una Seguridad Soda! y que viene a ser el 
punto de partida de este capítulo pare el trabajo que estoy el11-
borando; la citada fracción XXIV señala: "Se considera de utili
dad pCiblica la expedición de la Ley del Seguro Social y elle com· 
prenderá seguros de involidez, de vida, de cesación involunta
ria del trabajo, de enfermedades y accidentes· y otras con fines 
an61ogos". 

Fue tan importante y de trascendencia mundial esti; av11nco 
juridico y social, que pronto fue ejemplo de otras constitucio· 
nes en el mundo, como la alemana qwl fue promulqada dos años 
después de la nuestra, y otras que incorporaron definitivamente 



la. consagración de estos derechos sociales en el orden constitu
cional el sistema de gobierno emanado de la revolución como 
consecuencia natural de un movimiento armado, fue madurando 
paulatinamente, tanto como consecuencia de la madurez de sus 
hombres como· de los principios de ese movimiento social, lo que 
se logró hasta pasados algunos años donde llegó en forma defi
nitiva a dar a nuestro país un estado de calma y un sistema dti 
gobierno sólido. 

Siguiendo ef mismo movimiento socializador, fue necesaria 
la creación de un organismo que se encargará de regularizar y 
otorgar una seguridad social a la población mexicana, la que en 
centramos en forma organizada a través del Acuerdo Preslden
. cial que crea la Comisión Técnica del Seguro Social expuesta en 
este Decreto, a través de seis considerandos y siete artículos del 
dla 2 de junio de 1941; el texto de este acuerdo presidencial es 
el siguiente: 

"PRIMERO.-EI primero de diciembre de 1940, al asumir la 
Primera Magistratura de la Nación, el Ejecutivo a'dquirió el 
compromiso de que las leyes de seguridad social protegerían 
a todos los mexicanos en las horas de adversidad, en la ve
jez, para sustituir. este régimen secular que por la pobreza 
de la nación hemos tenido qua vivir. Tal compromiso obe
deció al deseo de realizar los anhelos cons{lqra'dos en la 
fracción XXIX del artículo 123 Constitucional, q"ue considera 
de utilidad pública !a expedicióri de una Ley de Seguros So
ciales; de acatar el l'!'andatc contenido en el Ariículo So. 
transitorio de 111.Ley General de Sociedades de Seguros que 
obliga al Ejecutivo de la Unión, a dictar las med'das comple
mentarias de la ley que sean procedentes para establecer ol 
S,eguro Social; y ~fo hacer efer.tivo el artículo 30"5" de la Lo•¡ 
Federal del Traba jo que previene que los patrones podrán 
cumplir las obligaciones em11nadas de los riesgos profesiona. 
les, asegurando a su costa, al trabajador a beneficio de quien 
deba percibir la indemnización. 
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SEGUNDO.-Estos anhelos y obligaciones parecen más im
periosos, si se considera que todos los países de europa y 
aproximadamente un 90% de la poblaci6n del continente 
americano poseen una legislación de Seguros Sedales, míen. 
tras que México constituye una excepción que no es acorde 
con el .sentido social de un movimiento popular, con s.u evo
luci6n política y legal y. con la tendencia revolucionaria de 
proteger al pueblo productor, 

TERCERO.-La Oficina Internacional del Trabajo ha venido 
haciendo a todos los países múltiples recomendaciones en 
materia de seguros y prevenci6n social, que han sido cui
dadosamente acatadas por la mayoría de ellos, y no existe 
razón para que México permanezca al margen ae este mo
vimiento social al que se han adherido la mayor parte de 
los pueblos civilizados. . · 

CUAR,TO.-EI establecimiento del Seguro Social hÓ sido 
tema abordado frecuentemente e'l las reuniones ae trabaja 
dóres y p.ltrones; y_ en ellas se ha conclufdo por pedir el 
establecim!ento inmediato de un régimen de seguros socia
les. 
QUINTO.-EI segundo plan sexenal. en el artfculo 22 del ca 
pitulo de trabajo y previsi6n social, estipula que: "durante 
el primer año de vigencia de este plan, se expedirá la Ley 
de Seguros Socialés que debe cubrir los riesgos profesiona
les y sociales más importantes". 

SEXTO.-Esta situación obliga al Ejecutivo a mi cargo a pre
sentar en el pr6ximo periodo ordinario de sesiones, al Con
gr~so de la Uni6n, la iniciativa de Ley de Seguros Sociales, 
y para el mejo.r. cumplimiento de esta obligaci6n, que impl!
ca múltiples problemas ~conómiccs y técnicos y afecta vi
tales intereses de la economfa nacional que es necesario aten
der con todc cuidado y con 111 mayor ef:cacia, ef Ejecutivo 
considera que en el desarrollo de los estudios prsparatorios 

40 



que habrán de culminar con la elaboración de la iniciativa do 
Ley que presentará ante las Cámaras, deben participar téc
nicos especializados en la materia y representantes de los 
divers9s sectores sociales cuyos intereses se relacionan direc
tamente con el sistema. Es por esto que el Ejecutivo consi
dera conveniente que funcione una comisión adscrita a la 
Secretaría del Traba jo y Previsión Social, que es la depen
dencia a la que por ley corresponde estudiar este problema, 
com!~ión que estará integrada por delegados de diversas Se
cretarlas de Estado, cuyas funciones en alguna forma tienen 
estrechos nexos con la cuestión del Seguro Social; asf como 
por representantes de sectores obreros y patronales, que son 
quienes llevar.án al seno de la misma, la voz informativa ema· 
nada de los sec1ores sociales a los que pertenecen. Por todas 
las consideraciones expuestas he, tenido a bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO: 

ARTICULO 1.-Se crea una Comisión Técnica que tendrá 
por objeto I~ elaboración del Proyecto de Ley de Seguros , 
Sociales, teniendo como ba~e el ante-proyecto formulado por 
la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

ARTICULO 11.-Dicha Comisión estará integrada por dele
gados de la Secrettirfa del Trabajo y PrevisK>n Social, de 111 
Economfa Nacional, de Hacienda y Crédito Público, de la 

. Asistencia Pública y del Departamento de Salubridad Públi
ca¡ por siete representantes de las agrupaciones obreras y 
por siete representantes de organizaciones patronales. 

ARTICULÓ .111.-Las decisiones de la Comisión, serán toma
das a mayorfa de votos de los delegados de las dependen
cias oficiales. 

ARTICULO IV.-Para los efectos del Artículo 2o. el C. Se
cretario del Trabajo convocará a las organizaciones obreras 
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y patronales que a juicio de dicha dependencia deban est¡ir 
representada en la Comisi6n, x 

ARTICULO V.-Será presidente de la comisi6n el delegado 
de la Secretaría dej Traba jo y Previsi6n Social. 

ARTICULO Vl.-Con el carácter de asesores de la Comisión 
participarán en los trabajos de la misma, los técnicos desig
nados por las dependencias oficiales. 

ARTICULO Vll.-La comisi6n funcionará hasta en tanto el 
Congreso de la Uni6n expida la Ley de Seguros Sociales. 
Los miembros qe la Comisi6n no percibirán ninguna retribu
ci6n por el desempeño de su encargo", 

Del anterior acuerdo es manifiesta la preocupaci6n d~ los go
bernantes de cumplir con los compromisos consagrados en la 
C.onstituci6n y además, por situación de época, los pafses de eu
ropa, tenfan casi en su totalidad legislaciones e instituciones de 
seguridad social, asf como las recomendaciones emitidas por la 
Organizaci6n Internacional del Trabajo, logrando con este De
creto, el primer paso firme para cumplir con el mandato constitu
cional del diecisiete y en adelante, ha logrado casi la pleni1tud 
de su funci6n, la Seguridad Social e'n México. 

Las personas interesadas en la creaci6n de la Ley del Seguro 
Social, como las opiniones emitidas por el Lic. Ignacio Garcfa Té
llez, por el entpnces senador Alfonso Sánchez Madariaga, por el 
señor Ellas F. Hurtado, que destacan la idea de lo que es el tra-

. bajo, asf comq los riesgos que tiene cada trabajador en el desem
peño de su funci6n, como consecuencia de las fuerzas materiales 
del desarrollo del maquinismo moderno¡ analizando también las 
conclusiones de las conferencias panamericanas de Chile y de Ln 
Habana, sobre la seguridad socia! an América Latina¡ señalando 
que con el proyecto de esta Ley, no podr(a sembrar la desconfian
za en el sector patronal, sino harla más fecunda la labor educa-
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tiva, los sistemas hospitalarios, la formación de colonias obreras, 
etc., además la función del Seguro Social no serla directa para 
atender a la poblacón en la reparación de daños, o sus enferme
dades sino en la previsión de los accidentes y de la capacitación 
de los trabajadores en todos los órdenes; destacan la necesidad 
también que tiene el proletario en los centros fabriles, que care
cen de condiciones higiénicas y la falta de reglas para la preven· 
ción de accidentes; señala la necasidad de crear clínicas moder
nas y servicios diseminados por toda la República, asf como !a 
jubilación de la vejez o la incapacidad del trabajador. 

La Oficina Internacional de Traba jo, ( 1) por conducto del 
señor Osvald Stein, Jefe de la Sección de Seguros Sociales, el 
dfa 4 de agosto de 1942 con sede en Montreal, emite una nota 
sobre el proyecto de Ley dei Seguro Social, que se presentó el 
1 O de marzo de ese mismo año; dicha opinión textualmente es la 
!.iguiente: 

"La iniciatiya tomada por la S&cretarfa del Traba jo y Pre
visión Social, bajo la dirección del señor licenciado Ignacio Gar
da Téllez, al presentar el proyecto de la Ley del Seguro Social, 
marcará una etapa en la evolución económica y soc:al de México. 
Acompañado de una exposición de motivos y basado en un in· 
forme actuaria!, ambos notables por su extensión y concisión, la 
iniciativa representa -en la historia ya larga de los trabajos prepa
ratorios tendientes a dotar a los trabajadores mexicanos y a la 
economía del pafs de un régimen general de Seguridad Social
un punto culminante~ por primera vez, frente a las crudas rea
lidades médico-sociles se ha establecido un plan de acción audaz 
pero sólido y ordenado, en donde cada elemento ha sido pesado 
y calculado cuidadosamente", 

C1r1cterfsticas del Proyecto de. Ley 
"Reconociend~ y apreciando los méritos de los esfuerzos 
anteriores, inspirado~ or. la disposición constitucional sobro 

J 1 J El Seguro Sccio! on Mold<o. Edic. del l.M SS. f,ft\Jico 1943, P!g. 23, 
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el Seguro Social, la Oficina Internacional del Trabajo se 
complace en señalar las caracterfsticas de la actual inicia
tiva que la hace un instrumento de realización de primer 
orden: lo extenso y completo de las concepciones que sir
ven de base d11I proyecto¡ lo moderado y prudente con que 
se ha propuesto aplicarlo¡ los cuidados meticulosos de los 
cálculos actuariales tendientes a garantizar el equilibrio y 
financiero permanente." 

Proyecto extenso y co~pleto 

"El proyecto es completo por su campo de aplicación qu3 
se extiende potencialmente al conjunto de los trabajadores 
económicamente dependientes, sin mirar a la profesi6n y 
al salario, sin mirar tampoco a la n11turaleza de las empresas 
y al número de obreros que ellas ocupan. Otra caracterfs· 
tica del proyecto que cubre el conjunto de los riesgos so
ciales y profesionales, a los que comúnmente están expuestos 
los trabajadores y sus familias: la largueza del sistema de 
prestaciones en dinero y en especie, prestaciones que bene
fician grandemente a los asegurados con bajos salarios, sis
tema adaptado -para. cada riesgo- a las necesidades que 
engendran su realización y al mismo tiempo destinado a 
cumplir la triple función de prevención, reparación e indem
nización cuando este último es necesario. 

Extenso y completo en el campo de aplicación y en el dis
positivo de sus prestaciones, el proyecto se inspira en las 
reglas constructivas -aquéllas que crean el · armaz6n fi
nanciero y adm=nistrativo del seguro- de principios gene
rales que en el intervalo de las dos guerras mundiales han 
llegado a ser la norma sustantiva de los modernos regímenes 
de seguro; financiamiento tripartito, por el Estado que re
presenta a la colectividad nacional, por los trabajadores y 
sus empleadores, cargando sin embargo estos últimos con 
la responsabilidad en el financiamiento de las prestaciones 
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por riesgos profesionaleses; gestión por un organismo para
estatal, autónomo y especializado, administrado con la par· 
ticipación de los representantes de los trabajadores y em
pleadores como los grupos sociales más directamente inte-. 
resados en el funcionamiento del seguro; otorgamiento al 
Instituto del Seguro Social de la autonomía financiera que 
lo hace una unidad económica, creadora de recursos subs
tanciales, pero limitativamente determinr.dos y deudora de 
las prestaciones -presentes y venideras·- garantizadas por 
el patrimonio del Instituto y el conjur.ro de sus actuales y 
futuras entradas. . 

Proyecto moderado y completo 

Extenso y completo, el proyecto es moderado en el ritmo 
de aplicación, y plazos prudenciales necesarios han sido pre
vistos para el reforzamiento del sistema del seguro. Se han 
contemplado temporamentos en su aplicación sucesiva, en 
el tiempo y en el espacio, en cuan~o a las personas compre11· 
didas en él, y en cu.anio a !os riesgos cubiertos. Hay que 
agradecer a los autores del proyecto por haber moderado 
en forma tan cuid11dos11 el imperativo de 111 obligación del 
seguro, que una vez decretada debe ser absoluta y cate
górica. 

Las diversas medidas temperamentales se sobreponen y se 
combinan, yendo desde la que es más urgente y f~cilmentA 
realizable, a la que mediata y dificil. 
La cobertura de los ricisgos se extiende sucesivamente, des
pués de un periodo preparatorio suficientemente largo, al 
seguro de enfermedad-maternidad (formando el seguro fa
miliar la segunda etapa de esta primera fase): en seguida 
al seguro contra los accidentes y enfermedades profesionc
les y, en fin, al seguro de vejez, invalidez y muerte, sin quo 
el tiempo de cotización cumplido en el seguro de enfermo· 
dad-maternidad se pierda para los fines del seguro de pon
sio~os. 
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Por otra parte, la obligación del seguro se extiende sucesi
vamente a 'diversas circunscripciones territoriales, y a l;i 
determinación de las circunscripciones en las que la aplicación 
tendrá lugar con prioridad a las otras, se hace según las 
condiciones que resulten de la situación geográfica, de la 
densidad de la población asegurable, del desarrollo indus
trial y de las facilidades que ofrecen las diversas regiones 
para el establecimiento de los servicios médicos y adminis
trativos. 

En fin, la obligación del seguro comprende primero a los 
trabajadores de la industria del comercio y transportes, 
quienes con los miembros de sus familias, _representan .:il
redédor de tres millones y medio de personas, para exten
derse posteriormente a los trabajadores del Estado, del cam
po,. los domésticos y los que trabajan en empresas de tipo 
familiar. 

De esta manora, la aplicación del seguro no tendrá un ritmo 
lento o deficiente, sino cuidadosamente adoptado a las po
sibilidades administrativas y financieras y a las necesidades 
de preparación psicológica del asegurado, educado para co· 
nocer tanto sus ob!ig1,1ciones como sus derechos frente al 
seguro, 

Las condiciones para tener derecho ·a liis prestaciones, el 
género y extensión de éstas, su calidad y cantidad, se han 
determinado siguiendo los standars modernos y en confor· 
midad con 111 política del Seguro Social preconiz11das por l'.I 
Organiz11ci6n lnternacion11I del Trabajo en sus Conferencias 
gener11les, y en especial, en las Conferencias Americanas de 
Santi11go de Chile y de La Habana. Por otra parte, hay una 
evidente preocup11ci6n de adaptar estos st11ndars 11 las le
yes y realidades mexic11nas, como lo testimoni11n las dis
posiciones que armoniz11n el ju.ego del seguro con l11s estipu
laciones de los contratos colectivos y el respeto manifesta
do al principio del salario mfnimo como ingreso vit11I del 
trabajadcr y de su familia. 
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C&lculos actuariales y garantla del equilibri.o financiero 
permanente. 

La dirección de los trabajos actuariales se ha confiado a un 
técnico de experiencia mundial en todo el sentido de la pa
labra, maestro de las matemáticas de seguros y verdadero 
'.actuario social. UtiHzando el máximum de los datos esta
dHsticos mexicanos disponibles, que han sido recogidos v 
publicados por la. Dirección Ge11eral de Estadistica de la 
Secretanía del Trabajo y Previsión Social, el actuario ha de-( 
bido recurrir -esto es indispensab!e cuando se trata de la ·· 
primera introducción de un régimen general de Seguro So
cial- a la experiencia de. bio-demogróficas y médico-so
ciales de México. Las hipótesis sociales y biológicas de una 
parte y las hip,ótesis económicas de otra, parecen haber sido 
establecidas ·con justeza y teniendo en cuenta el conjunto 
de las similitudes y disimilitudes que pueden distinguirse en 
estos casos. 

La elección del régimen financiero y la afectación de lo~ 
recursos, ambos específicos a cada riesgo, se ha hecho do 
acuerdo con las reglas técnicas más rigurosas. 

La dotación del seguro de enfermf'dad-maternidad, desti
nado a funcionar dentro de un régimen de repartición de 
gastos anuales, parece amplia. Tal dotación es, sin embargo, 
necesaria para permitir, paralelamente con la vigencia del 
servicio de prestaciones, la constitución del utilaje asisten
ci1:1I ,indispensable a la eficacia. y economía de las presta
ciones médicas y farmacéuticas, utilaje cuya constitución 
se facilitará y acelerará esperando el funcionamiento de: 
seguro familiar. 

El seguro de pensiones que cubre la vejez, invalidez• y muer
te, está llamado a funcionar según el sistema de la primera 
promedia! general que -integrando en una sola colectivi
dad asegurada la primera generación de asegurados v to· 
das las generaciones futuras- garantiza el equilibrio finan-
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ciero permanente y, al mismo tiempo, la ~tabilidad de los 
recursos solicitaros a los tros contribuyentes: al Estado, que 
representa a la colectividad nacional, a los trabajadores ase
gurados. y a sus empleados, Reduciendo al mínimum indis
pensable la acumulaci6n de reservas, al régimen financiero 
escogido abre el camino 11 una polftica de inversiones que, 
al .mismo tiempo que respeta los principios de segurid11d, 
rendimiento y liquidez, permite inversiones en obras de 
interés social y de utilid11d directa p11ra la colectividad ase
gurada. Además,, este régimen favorece por un suplemento 
de vejez, a los trab11jadores en edad avanzada, en el momen
to der: la vigencia del seguro obligatorio. 

Para el seguro de los riesgos profesionoles se recomienda 
a justo título, el régimen de repartici6n de capitales de 
cobertura y se proporcionan indicaciones autorizadas para 
el cálculo de los primas proporcionales a los salarios, por 
clases y grados de riesgo. 

Por primera vez el Poder Legislativo, gracias a la iniciativa 
del Secretario del Trabo jo y Previsión Social, se encuentra 
frente a un presupuesto socio! y a un instrumento de acción 
cuidadosamente ajust11do. Como la exposición de motivos lo 
expresa oportunamente, "el proyecto concretiza uno de los 
más altos propósitos de la Revoluci6n Mexicana, tend:ente 
a proteger a los trabajadores y a asegurar su existencia, su 
salario, su capacidad productiva y la tranquilidad de la fa. 

· milia obrera", la exposición de motivos recalca que la adop
ción del proyecto contribuirfa "al cumplimiento de un deber 
leqal, de compromisos exteriores y de promesas guberna
mentales". 

la Oficina lnternocional del trabajo, consciente del valor 
intrfnseco de la iniciativa, está animada del deseo de ver a 
México dotado de un régimen general de sequro social obli
gatorio, s•stema que lo experiencia común de los paises de 
América y de otros continentes, conforma como el medio 
más ra:icnal y eficaz de la seguridad social y económica. 
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El proyecto de ley, sólidamente elaborado y técnicamente 
fundado, proporciona la oportunidad para ello. 

Montreal, 4 de agosto de 1942.-0svald Stein. Jefe de la 
Sección de Seguros Sociales, Oficina Internacional del T ra· 
bajo", 

El 3 de julio de 1942 (2), fue presentada ante el señor Gene· 
ral .de División Manuel Avila Camacho, entonces Presidente 
Constitucional de México, la iniciatv11 de Ley del Seguro Social, 
con el siguiente texto: 

"Miáxico, D. F.; a 3 de julio de 1942. 
Señor General de Divis6n. 

Manuel Avila Camacho 
Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Palacio Nacional. 

Cumpliendo con su acuerdo del 2 de junio de 1941, que 
ordeM la constitución de una Comisión Técnica para ela· 
borar el Proyecio de Ley del Seguro Social, me permito 
someter ·a su distnguida consideración, la iniciittiva que ha 
sido redactada bajo la dirección de esta Secretarfa. 
Con certera expresión. afirmó usted en dicho acuerdo, .al 
referirse a las necesidades de esfoblecer en México el Seguro 
Social, que: "Estos anhelos y obli?.aciones aparecen más 
amplios si se considera que todos .os pafses de Europa y 
aproximadamente un 90% de la población del Continente 
Americano, poseen una legislación de seguros sociales, mien
tras que México constituye una excepción que no es acorde 
con el sentido soci11I de su movimiento popular, con su 
evolución política y legal y con la tendencia revolucionaria 
de proteger al pueblo productor". 

De las 22 naciones ll!TJericanas, 14 de ellas poseen leyes del 
. ?eguro Social: México, no obstante !os progresos de su 

(21 óp. Cit. N9, 7~. 
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legislación y de la tendencia de sus gobernantes en prote
ger a los trabajadores, carece todavía de un ordenamiento 
para organizar lntegramente un sistema de previsión y se
guridad. 

Puede decirse que la Revolución Mexicana, tiene contrafda 
esta deuda con el pueblo desde 1917, cuando el C. Primer 
Jefe del Ejército Constitucionoli~ta expresó que con el es· 
tablecimiento d~I Seguro Social, las instituciones polfticas 
de lviéxico cumplirían su cometido atendiendo a satisfac
ción las necesidades de la sociedad. Nuestra Constitución 
Gen~ral, consagra en la fracción XXIX del Artículo 123 que: 

"Se considera de utilidad p(1blica la expedición de la 
Ley del Seguro Social y ella comprender6 seguros d'l 
invalidez, de vida, de cesación involuntaria de traba¡'o, 
de enfermedades y accidentes y otros con fines an6 o· 
gos''. 

Por su parte, la Ley Federnl del Trabajo estipula en su Ar- . 
tkulo 31)5 que los patrones podrán cumplir las obligaciones 
emanadas de los riesgos profesionales, asegurando a su costa 
.al trabaf.ador o beneficio de quien daba percibir la indemni
zación. 

El Segundo Plan Sexenal de Gobierno, formulado por el Par
tido de la Revolución Mexicana, establece: "Durante el pri· 
mer año de vigencia de este plan, se expedir6 la Ley de Se
guros Sociales, que debe cubrir los riesgos sociales m6s im
portantes, y en cuya orqonización v administración debe in· 
tervenir la clase obrera organiznd11". . 

La Oficina Internacional del Trabajo, ha venido haciendo a 
todos los paises múltiples re~omendaciones en materia de 
seguros y previsión social, y en In Conferencia de octubre del 
año próximo pasado aprobó la recomendación de activar la 
expedición de los leyes de seguridad sociol como un mfnimo 
ele protección humana ante las emergeneias, de la guerra y 
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como una garantfa imprescindible de toda sociedad civili· 
zada. 

Cuando usted se hizo cargo .de la Primera Magistratura de 111 
Nación; declaró ante el Congreso General de la Repúblic11 
que: ''Nuestros ideales de justicia colectiva están muy lejos 
de haberse logrado; el desempleo y los bajos salarios que 
existen en nuestro Pafs, reclaman las oportunidades de vivir 
dignamente; el hombre que tiene trabajo necesita la certi
dumbre de que los beneficios de sus contratos colectivos 
sean permanentes, y por otra parte, todos debemos unir 
desde luego el propósito de que en un dfa próximo las leyes 
del Seguro Sociaf protegen a todos los mexicanos en las ho· 
ras de adversidad, en la orfandad, en la viudez de las mu
jeres, para sustituir este régimen secular en que por la po-
breza de la nación hemos tenido que vivir". . 

No sólo a los trabajadores interesa el Seguro Social: también 
a las empresas beneficia su implantación, porque creando '3n 
el obrero un estado de tranquilidad, aumenta su capacidad 
de rendimiento, evita numerosas posibilidades de conflictos 
y· tiende a crear un mejor entendimiento que permita el des
arrollo de nuestra economfa; por eso, el establecimiento del 
Seguro Social ha sido tema abordado frecuentemente en las 
reuniones de patrones y trabajadores, y en ellas se ha con
cluiao por pedir la organización inmediata de ese régimen 
de seguros. 

Múltiples han sido los esfuerzos que al respecto han desarro· 
liado los gobiernos emanados de la Revolución. En 192'1 sa 
elaboró el primer proyecto de Ley del Seguro Social. el 
cual, aunque no llegó a ser promulgado, despertó interés por 
los problemas inherentes a su establecimiento. En 1929 ss 
formuló una iniciativa de ley para obligar a los patrones y a 
los obreros a depositar en una institucién bancaria, cantida
des equivalentas del 2 a! S 'Yn del salario mensual para cons
tituir un fondo a beneficio de los trabajadores. En 1932 él 
Cor.graso de la Unión otorg6 facultades extraordinarias el 
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Presidente de la República, para que en un plazo de 8 meses 
expidiera la Lev del Seguro Social Obligatorio. La preocu
paci6n por el Seguro Social. ha venido creciendo con el tiem· 
po; el periodo que cubre los años de 1932 a 1940, fue uno 
de los más activos en la discusión de este problema y en la 
formulaci6n de proyectos para su solución. Se elaboraron 
iniciativas de ley en el entonces Departamento de Traba jo, 
en el Departamento de Salubridad, en la Secretarfa de Go· 
bernaci6n, en la Comisión de Estudios de la Presidencia y en 
la Secretarfo de Hacienda. Pero ninguno de estos proyecto~ 
llegó a prosperar, en virtud de que adolecían de múltiples 
deficiencias te6ricas y de técnica actuaria!.. 

Esta Secretaríe del Trabajo y Previsi6n Social, teniendo en 
consideración la experiencia derivada de los diversos pro· 
yectos de Ley del Seguro Social, ha desarrolládo esfuerzos 
para procurarse elementos técnicos valiosos y elaborar esta· 
iniciativa, teniendo en cuenta la opini6n de los p.rofesore3 
actuarieles de fama universal, como han sido el experto Paul 
A. Tixier, Vicepresidente de la Oficina Internacional del Tra
bajo, y Emilio Schoenbaum, coautor de las más importantes 

· leyes del Seguro Social en europa y latinoamérica. 

El proyecto de ley acepta sugestiones de los anteriores, tomó 
en consideración las críticas de anteproyectos presentados 
por los repr<:.oentante.s de los sectores patronales y obreros 
de la República, y fue discutido con los delegados de las Se
cretarfas de Estado. El proyecto se caracteriza porque man
tiene para los p.:itrones la carya de los riesgos profesionales, 
que ya estatuye la vigente Ley del T rabaío; plantea para los 
demás riesgcs de aportación trioartita del Estado, de los tra· 
bajadores y de los patrones; res_eeta !as conquistas obtenidas 

.en contratos colectivos de+rabajo; establece la creación de un 
Instituto descentralizado del Seguro Social y cuida de la ad· 
ministreci6n y mane¡o de sus fondos con el máximo de qaran
tfa, sin los periuic:ios rle su inmovilidad, ni oeligros del lu~ro 
inmoderado; elimina la especulación eiercida sobre las pres· 
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taciones de los trabajadores, y su vigencia evitará conflic
tos y causas incesantes de intranquilidad social. Muchos pa
tronos sin reservas econ6micas que garanticen el cumpli
miento normal de sus obligaciones contractuales, tienden a 
eludir sus compromisos provocando diferencias entre el 
capital y el trabaj,o que multiplican los conflictos, rebasan la 
capacidad de tramitaci6n de los tribunales y hacen com
plicados, largos y onerosos para las partes los juicios ar
bitrales. 

Generalmente los contratos colectivos se cumplen s61o en 
parte y en casos de infortunio las prestaciones que otorga 
la legislaci6n vigente llegan, a las víctimas, considerablemen
te disminuidas y sin la oportunidad debida; la .diversidad 
de los servicios médicos, su distribuci6n en las distintas uni
dades industriales y los elementos de que dispone, hacen que 
éstos sean cualitativa y cuantitativamente insuficientes parJ 
atender a los trabajadores en caso de accidentes y enferme
dades profesionales. El Seguro Social, casi sin incremento 
de gravame.n para la proqucción econ6mica, tiende a dis
minuir estos inconvenientes. 

Es esta una ley sencilla, sin prop6sitos irrealizables. Es u;,;i 
obra adaptada rig1Jrosamente a las necesidades y posibili
dades de la economía nacional, científicamente proyectada 
y viable, que casi no constituye un nuevo gravamen para la 
economía, porque la mayor parte de sus prestaciones ya 
están estipuladas en la Ley Federal del Traba jo y en los 
contratos colectivos. Para atender al Seguro Social sin con
siderar !os accidentes y las enfermedades profesionales, se 
requiere una cantidad de dinero equivalente al 12°¡'0 del 
volumen anual de los salarios, cifra que será aportada en un 
6% por los patrones, en un 3% por los trabajadores y en 
un 3% por el Estado. 

La contribuci6n patronal no elevará considerablemente los 
"costos de la producci6n, pues su aporte apenas siqnifica un 
aumento en los costos equivalentes a 0.90~~. lo cual es 
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insignificante, si se compara con las ventajas de carácter 
social que se gimen de previsión, Además, la iniciativa pre
vee una aplicación por j'urisdicciones territoriales paulativa, 
gradual y escalonada por lo que respecta a los distintos ries
gos, lo cual significa que el pequeño gravamen a la pro
ducción se irá imponiendo poco a poco, hasta alcanzar des
pués de cuatro o cinco años de establecido el régimen la 
cifra de 0.90% de aumento para los costos de la produc
ción o da 1.02% de disminución a las utilidades de las em
presas. 

Por otra parte, el estaglecimiento del Seguro Social encau
zará hacia funciones de mayor beneficio social una porción 
considerable de la riqueza nacional que hasta hoy se vierte 
en Ías empresas privadas de seguros sin contribuir de un 
modo efectivo en el incremento ele la producción. 
La realización do obras do salubridad y de higiene, la edi
ficación de construcciones de utilidad popular, el estable
cimiento de vías de comunicación, la creación de un crédito 
barato y accesible, la refacción adecuada a la. producción 
y comercio de artículos de primera necesidad, la inversión 
en industrias nue ... as, etc. Estas obras de verdadero provecho 
para el país, serán más posibles con el movimiento que se 
dé a los fondos del Seguro Social, que en pocos años aseen· 
derán a cientos de millones. 

Someto a su distinguida consideración el nombramiento d·~ 
técnicos imparciales e idóneos para que estudien el proyec· 
to a que me refiero y rindan a usted un dictamen fundado 
sobre el mismo, 

El proyecto concreta uno de los más altos propósitos de 
la Revolución Mexicana ·tendiente a proteger a los trabaja· 
dores y asegurar su existencia, su salario, su capacidad pro· 
ductiva y la tranquilidad de la familia obrera, y contribuye 
al cumplimiento de compromisos exteriores, de promesas 
gubernamentales y de un deber constitucional ineludible, 
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Protesto a usted las seguridades de mi respetuosa consi
deración. 

Sufragio Efectivo. No reelección. 

El Secretario, IGNACIO GARCIA TELLEZ". 

El 15 de mayo de 1943 (3 ), se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación,, la orden a los patrones y trabajadores en el 
Distrito Federal para que a partir del lo. de julio de 1943, se 
afiliaran para la prest¡¡ción de los servicios médicos que serla a 
partir del 1 o. de enero de 1944, pues en ese mismo año, en forma 
preparatoria a la publicación de la Ley del Seguro Social, se 
formó la Organización del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
designando al primer director, señor licenciado Vicente S6nchez 
Guajardo, asf como a los miembros de todo el Consejo Técnico; 
de acuerdo con la reglamentación transitoria de la Ley del Seguro 
Social, la federación concedió un adelanto de un millón de pesos 
para los trabajos que estaba realizando al Instituto, con la que· 
se proyectó también la construcción de unidades hospitalaria; 
que deberían iniciarse en el Distrito Federal, en cuatro puntos 
estratégicos mediante un subsidio especial de cincuenta millones 
de pesos, que la misma federación deberla conceder; se proce
dó a declarar de utilidad buena, la construcción de hospitlale~ 
designados para el Seguro Social, asf como para la construcción 
de casas habitacionales; como consecuencia natural del nacimien· 
to de esteº Instituto, apareció la crisis económica que puso al 
borde de la desaparición al Instituto Mexicano del Seguro Social; 
en esta época de crisis económica, encontramos situaciones jurí '. 
dicas especiales, que ser6n motivo de estudio especial en el ca
pf tulo correspondiente, pues se plantearon problemas y solucio
nes vitales al Instituto en el orden econ6mico obrero-patronal y 
de carácter constitucional, asf como algunos problemas de ca
rácer político; de cuyos casos encontramos resoluciones que die
ron la firmeza a la actual administración y sentaron las bases para 

13) lng. Miguel Gorcí3 Cruz ''El Seguro Socio! on Mélico, desarrollo, situación y m1J·' 
dificacionos en sus primeros 25 años de acción". Mé1t. 1968, P6g. 55. 
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definir su naturaleza jurídica y su función social que iba a des
arrollar; aquf encontramos principalmente la reforma del artrculo 
135 de la Ley del Seguro Social, que le dio una fisonomfa de 
organismo fiscal autónomo, para la ejecución forzosa del pago 
de las cuotas obrero-patronales, ejercitando la facultad econó
mica coactiva, emanada del poder público para el cobro de los 
impuestos; aquf nació también la Asamblea General, el segundo 
Consejo Técnico, y I~ Primera Comisión de Vigilancia que han 
venido a ser las autoridades mlsximas que han dado resoluciones 
y acuerdos especfficos para las relaciones del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

En esta épocll, la prestación de los servicios encomenda
dos al Seguro Social, se establecieron en el Distrito Federal, Pue
bla, Monterrey y Guadalajara; aprovechando la industrialización 
del País, el Seguro Social en ritmo acelerado se expandió pon 
toda la República, incrementando considerablemente la seguri
dad a los trabajadores, equilibrando el desarrollo industrial con 
la fe misma de los trabajadores en sus prestaciones sociales. 

Durante los 26 años de vida de la Ley del Seguro Social, ha 
sufrido diversas reformas de vital imporancia, siempre acordes 
con las necesidades del momento de la población y de la rela
ción existente entre los patrones y trabajadores, y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social; principalmente enco11tramos la re
forma del 24 de noviembre de 1944, que modifica y consolida 
en gran importancia al Instituto, cuando le concede el carácter 
de organismo fiscal autónomc;> y consecuentemente le faculta pa
ra proceder. al cobro de las cuotas, la facultad económica coac
tiva, misma que hasta entonces habla sido conferida al poder 
público para el cobro de sus impuestos. 

Otra reforma importante, la encontramos el 4 de agosto de 
1945, sobre. el artrculo 112 de su Ley, que aumenta a nueve el 
número de miembros del Consejo Técnico. (4). 

(4) Prof. Miguel Huerto Moldonodo "Lo Ley del Seguro Soclol y sus Reformos" So 
Edic. l.M.S.S. Mk 19bb, P6g. 174. 
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En el año de 1947, el 31 de diciembre, se reforma la clasi
ficación de los grupos de cotizaciones, ampliándola en dos, y el 
día 28 de febrero de 1949, se ord1ma una nueva afiliación gene· 
ral, que produce un aumento de seis a 8% de cuotas correspor
dientes a las enfermedades generales de maternidad. (5). 

El 31 de diciembre de l 95ó, se produce la quinta reforma y 
la sexta la encontramos el 31 de diciembre del año de 1959. 

En 19ó3, encontramos otra reforr.ia trascendental cuando 
se establece por decreto Presidencial, e! Seguro Social Obliga
torio a los productores de caña de azúcar y sus trabajadores (ó). 

El 3 1 de diciembre de l %5, el sector patronal sigue finan
ciando al Instituto en sustitución del Estado para aportación anual 
que se otorga al Instituto Mexicano del Seguro· Social, por 111 
c11ntid11d de $54ó.ó92,000.00 que son destin11dos 111 Seguro So-
ci11I c11mpesino. · 

No obstante las valios11s reformas citadas, no se ha lo9r11do 
aún dar un11 aplicación amplia de los fines del Seguro Soci11I, pues 
como es s11bido la generalidad de la póblación mexicana, tod11vfa 
no tiene ~I 11lcance de esos beneficios, que presta e1 Instituto, 
como lo an11lizaremos en form11 ampli11 en el capítulo correspon·· 
diente; sin emb11rgo, el índice mundial de prestación de servi
cios de seguridad social en otros países, no alcanza al cien por 
dento de su aplicación nacional, de cuyos porcentajes nos en· 
c11rgaremos también en otro capítulo. 

IS) Op. Cit. P6g. 158. 

lbl Lo Seguridad Sociol on M6•ico. Edic. l.M.S.S. Mk 1964, P6g. 373. 
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CAPITUL.O 111 

NATURALEZA JURIDICA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL Y LA FUNCION QUE DESARROLLA 

ENMEXICO 



El fundamento jurfdico del Seguro Social, se haya consa
grar.lo' en el artfculo 123 fracción XXIX de la Constituci6n, al 
establecer: "Se considera de utilidad pública la expedición de la 
ley del Seguro Social, y ella comprender6 sl'lguros de invalidez 
de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 
accidentes y otros fines análogos". ( 1) Con base en el precepto 
citado fue promulgada la ley del Seguro Social por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 
1943. 

El principio de utilidad pública se reitera en el artfculo 1 o. 
de la ley del Seguro Social. en los ·rérminos siguientes: "El Se
guro Social constituye un servicio público nacional, que se esta
blece con car6cter obligatorio ·en los términos de esta ley y 
sus reglamentos". 

,El artfculo 20'. de la propia ley señala: "Para ki organización 
y administración del Seguro Social, se crea, con personaiidad 
jurídica propia, un organismo dasc-entralizado, con domicilio en 
la ciudad de México, que se denominar6 "Instituto Mexicano del 
Seguro Social". (2) 

Ahora bien, para el "n6lisis de la ley en cuestión, es nece
saro precisar los distintos conceptos que comprende su redacción, 
debiendo comenzar por considerar qué se entiende por servicio 
público. 

l 11 Constitución Polttico do los Estados Unidos Moxlconos. 

121 Ley d~I Seguro Sociol, Edición del !.M.S.S. Móxico 1965; P6q. 11. 
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Con motivo de la vida del hombre en sociedad, surgen ne· 
cesidades cada vez más complejas, las cuales pueden ser resueltas 
por la actividad particular, otras veces el grupo social considera 
que la satisfacci6n es de la competencia de los organismos ofi· 
ciales, orginando el establecimiento de los servicios públicos. 

·Tomando en consideraci6n que los tratadistas de Derech\J 
Administrativo reconocen que no existe una definici6n de servicio . 
público aceptada en forma unánime: por lo que es necesario es
bozar el criterio de los autores más destacados en la materia. 
as{ como el concepto que sobre servicio público asienta el Tri
bunal Fiscal de la Federaci6n y 11's ejecutorias de la Suprema Cor· 
te de Justicia de la Naci6n. 

El Doctor Andrés Serra Rojas, expon~ su criterio de ser· 
vicio público, en los siguientes términos: "El servicio público es 
una actividad directa del estado o autorizada a los particulares, 
que ha sido creada y controlada para asegurar -de una mane
ra permanente, regular, continua y sin prop6sito de lucro- lll 
satisfacci6n de necesidades colectivas de interés general y é:le 
carácter material, econ6mico y cultural y sujetas a un régimen de 
policía". (3) El maestro Serra Rojas, considera como elementos 
del servicio público los siguientes: (4) 

a).-,-Es una creaci6n del Estado el cual tiende a su organizaci6n 
y funcionamiento con los elementos que le son necesarios. 
Una decisi6n del poder público resuelve que una actividad 
Una necesidad colectiva se reconoce indispensable, sea de 
la sociedad en su conjunto o de un grupo de usuarios de
terminados. 

b).-Mediante una organizaci6n de interés público dotada de 
personalidad y de medios econ6micos adecuados. Esta or
ganizaci6n técnica ofrece el servicio en una forma regular, 

13 Andri• Serro Roi••· "Derecho Administrolivo". Jo. Edición. M6•ico 1965, P6g. 122 

(41 Andr6s Sorra Roios, Op. Cit. Póg. 123 y 1iguiont•. 
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continua, aprovechando un conjunto de conocimientos y ac
titudes met6dicamente organizados. 

c).-EI servido debe ofrecerse al público, principalmente sin la 
idea de lucro, aunque oalgunos servidos públicos, y los de 

· tipo industral y comercial requieren un r_égimen financiero 
adecuado; o tasas exenciones, servidumbres o el monopolio 
de su explotación. 

dJ.-Este servicio debe estar dotado de medios exhorbitantes del 
derecho común y gobernado por reglas de polida, en g·s· 
neral de derecho público, entre otras las del poder de po· 
lida del Estado. 

e}.-los servicios públicos pueden estar en determinadas circuns
tancias en. manos de los particulares, para este caso, el Esta
do puede rodearlo de las mismas seguridades y prerrogati
vas del poder público, sin destruir sus prop6sitos comercia
les o industriales, v reconociendo el derecho de los usuarios. 
determinada se convierta en servicio público o deje de serlo. 

f).--EI poder público se reserva el control del .servicio 
su tutela o patronato en los términos que presc 
leyes que organizan ese servicio, 

El doctor Gabino Fraga, define al servicio público: ''Como 
una actividad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de 
orden material, econ6mico o cultural. mediante prest!lciones con
cretas e individualizadas sujetas a un régimen jurfdico que les 
impongan adecuadón, regularidad o uniformidad {5). 

El maestro Fraga n~ participa de la doctrina francesa de 
fines del siglo XIX, que consideraba al servicio público como sus· 
tanto de todas las instituciones adminisrativas, por las conside
raciones siguientes: 

a).-En la doctrina francesa, la idea del servicio público no co· 
rresponde a un concepto bien esclarecido, 

(SJ G•bino fraga, "Oorocho Administr•tivo", 9a. Edici6n. Mó•ieo 1962. Pág. 22. 
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b).-La noción de servicio público es puramente teórica, sin es
tar de acuerdo con la realidad. 

c).-EI concepto no ampara toda la actividad del Estado que 
pretende comprender. 

d).-Queda inclulda una parte de la actividad de los particulares. 

e).-Porque existe otra noción (atribución) que, sin tener los in
convenientes enumerados, sustituye en todos sus aspectos 
la función que se atribuye a la de servicio público. 

A continuación el autor de referencia, alude al régimen jurf. 
dico ,aplicable a las prestaciones que entraña el servicio público¡ 
este régimen comprende, en primer lugar, el principo de la adap
tación que significa que el servicio debe plegarse a la necesidad 
que está desfnado a satisfacer y adoptar las vari.osntes que seña- . 
len los avances y descubrimientos t6cnicos. El segundo principio, 
de la regularidad y continuidad, implica que el srevicio debe pro· 
porcionarse en tales condiciones. Para term'nar, el último prin
cipio el dJ la igualdad, denota que el servicio puede 'tener acceso 
todas aquellas personas que lo precisen, en igualdad de condi
ciones, sin que se puedan hacer discriminaciones. (6) 

Por su parte, Enrique Sayaguez Laso, define al servicio pú
blico, diciendo: que es el con[unto de actividades desarrolladas 
por entidades estatales o por su mandato· expreso, para satisfa
cer necesidades colectivas impostergables mediante prestaciones 
suministradas directa o indirectamente a los individuos, bajo un 
régimen de derecho público. · 

Es~e tratadista enumera las caracterfsticas de los servicios 
públicos, de la siguiente manera: 

a).-Dada la naturaleza y trascendencia de- las necesidades co
lectivas que satisfacen, deben prestarse en todo momento 
en forma ininterrumpida. 

lb) Frogo. Op, Cil. Pág. 21. 
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b).-Su prestación debe ser con regularidad, pudiendo en todo 
momento modificarse o reorganizarse su funcionamiento. 

c).-AI estar dirigido directa o inmediatamente al público, todas 
las personas pueden utilizarlo en igualdad de condiciones. 

d).-Es obligatoria la prestación del servicio, sin hacer distinción 
de P!lrsonas. Tampoco puede suspenderse o ·suprimirse el 
servicio a quienes lo están utilizando, salvo casos justificados 
y conforme a la pro'pia reglamentación del servicio. (7) · 

La Segunda Sala del Tribunal Fiscal de la Federación, (8) fij6 
el concepto de servicio público, en' los términos siguientes; "Con
viene a determinar cuál es el Concepto jurídico de µna empresa 
concesionaria de un servicio público y consecuentemente cuál es 
la noción correcta de servicio público. La concesión de servicio 
público es "el acto por el cual un particular se· compromete a 
asegurar, a sus expensas, riesgos y peligros, el funcionamiento de 
'un servicio público mediante una remuneración que consiste nor
malmente en los beneficios que él derivará de la explolf"ación del 
servicio, generalmente de las tasas que queda autorizado para 
percibir de los usuarios del servicio~'. (B!ondeau: La Concesión de 
Service Publique, Página 54). A su vez, el servicio público es "una 
organización que suple la insuficiencia de la iniciativa privada por 
el empleo eventual de prerrogativas del poder público, para ase
gurar la satisfacción regular y continua de una necesidad col9c
tiva" .·(Philippe Conte: Essay d'une Théorie D'ensemble de la Con
cession de Service Publique, Página 2)". Es de tal naturaleza, que 
no puede ser realizado completamente sin la intervención dl3 la 
fuerza gobernante (León Duguit, Droit Constitutionel. JI Pág. 61). 
No hay, pues servicio público ni por tanto concesión de servicio 
público por el solo hecho de que determinada flmores~ tor11e a su 
cargo como parece que sostiene la autoridad dem~ndada, una 

(7) Enrique Soyo<l~~z Loso. "Trntado do Derecho Adn-inístrofivo", Monte.video 1953, 
Pbg. bS. 

(8) Ernesto Flor"s ZoV<"1lo. 11 Elementcs de Flnonu1s Públicns Mexicilros" JO!i. Erlld6i1, 
Mé .. ico 1968, P6~. 13 y siguiente 
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obra de interés colectivo o que afecta a un grupo más o 
menos numeroso de personas. Se requiere que se trate siem
pre de una actividad mediata o inmediata estatal y, por lo 
oue hace en concreto a la concesi6n del servicio públlco, es 
preciso que medie una dekigaci6n por parte del Estado de 
una actividad que él podrfa tomar directamente a su cuidado 
para la satisfacci6n de una necesidad colectiva en la. que 
podría emplear procedi:mientos de derecho público", En otra 
parte el mismo fallo se dice: "Aún cuando una aso
ciaci6n de productores actúe con una autorizaci6n del Estado, se 
estará frente a una forma de actividad privada sujeta al control 
del Estado y no de actividad pública entregada por delegaci6n 
al cuidado de un particular, por lo que no puede hablarse de un 
servicio ¡:.úblico, ni como es obvio, de una empres/! concesionaria 
de un servicio público". (Ejecutorias de la Suprema Corte de Jus
ticia sobre el concepto de servicio público). 

Se~vicio Público.-(9) En Derecho Administrativo, se entien
de por servicio público un servicio técnico prestado al público de 
una manera regular y continua, para la satisfacci6n del orden pú
blico y por una organizaci6n pública. Es indispensable para que un 
servicio se considere público, que la admioistraci6n pública lo ha
ya centralizado y que lo atienda directamente y de por sf, con 
el carácter de dueño, para satisfacer intereses generales; y que, 
consiguientemente los funcionarios y emp!eados respectivos sean 
nombrados por el poder público y formen parte de la administra
ci6n, quedando sujetos al estatuto respectivo, o en otros términos, 
al conjunto de reglas que norman los deberes y derechos de los 
funcionarios y emp!eados públiccs, entre los cuales figuran: la obli.
gaci6n de otorgar protesta antes de entrar en posesi6n de su 
cargo, y el derecho de recibir la retribuci6n, que será fijada, for
zosamente por la Cámara de Diputados, en los presupuestos de 
egresos. 

Como fácilrnente podrá advertirse, en esta ejecutoria la 
Suprema Corte de la Naci6n, 5e refiere al. servicio público a cargo 
directo del Es~ado. 

(9) Som, Jud. do lo Fed. Tomo XV. Póolno 1251 y sl~uionl•. 
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Servicio Público.-[ 1 O) Por servicio público, se entiende toda 
actividad encaminada a satisfacer una necesidad colectiva, econ6· 
mica o cultural para cuya satisfacci6n e~ indispensable desarrollar 
un esfuerzo regular, contínuo y uniforme. Aunque por regla ge· 
neral esos servicios están encomendados al poder público, hay 
veces que por razones económicas son encomendados a organis
mos descentraliz<idos, pero no por ello cambia la naturaleza del 
servicio público. 

Como es de notarse en la ejecutoria, el Es'tado delega en 
ocasiones a organismos descentralizados la facultad de suminis
trar un servicio público. 

Tornando en consideraci6n el criterio expuesto por los dife· 
rentes tratadistas de Derecho Administrativo y las Ejecutorias sen
tadas por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, se puede 
concluir que el Instituto Mexicano del Seguro Social presta efec
tivamente un servicio público. 

Para mejor comprensión del carácter "Nacional" del servicio, 
debemos considerar que el régimen del Seguro Social se ha venido 
aplicando en forma paulatina, a través de Decretos Presidenciales, 
tal como lo establece el artículo 60. de la Ley del Seguro Social y 
por esa razón en la actualidad se proporciona en todo el ámbito 
nacional, porquA era m11terialmente imposible desde su iniciaci6n 
que se suministrara simultáneamente dicho servicio por las difi
cultades, entre otras, de tipo financiero y prácticas. 

La finalidad del Seguro Social es la protección de los más 
amplios sectores de la poblaci6n econ6micamente débiles, por tal 
motivo, se implant6 con el car:§cter obligatorio, ya que si se de
jaba a la iniciativa indiv!dual el asegurarse, s61o un reducido núme
ro de personas gozarían de los beneficio;; además, de que el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social no estaría en posibilidad de su
ministrar las distintas prestaciones médicas, econ6micas y socia
l~s, por falta de recursos econ6m'cos. Su obligatoriedad se en-

jlOJ f.·im. Jud, do¡, Fod, Tomo XV, P6g. 1499. 

96 



cuentra consignada en los artículos lo., 4o. y 7o. de la Ley del 
Seguro Social. 

El Doctor Gabino Fraga, nos dice que la descentralización 
administrativa, consiste en confiar la realización de algunas acti
vidades administrativas a órganos que guardan con la administre.
ción central una relación que no es la de jerarqula. (11 ). Para este 
autor la descentralización reviste de tres formas: descentraliza
ción por región, descentralización por colaboración y descentrali
zación por servicio o técnica. De acuerdo a esta clasificación el 
Instituto Mexicano del Seguro Social reúne las características de 
un organismo descentralizado por servicio; pues para el citado 
jurista, la descentralización por servicio o técnica aparte de los 
intereses locales que toma a su cuidado la descentralización por 
región, se encuentran necesidades de orden general, colectivas, 
las que para ser plenamente satisfechas requieren del empleo de 
medios técnicos y personal capacitado. Se estima conveniente 
que este tipo de servicio no deben estar dentro del ámbito de la 
administración central, sino que debe dárselas independencia y 
formarles un patrimonio para que operen en forma autónoma, sien
do además necesario que el poder público tenga intervención di
recta. 

La exposición de motivos de la Ley del Seguro Social, ex· 
presa la conveniencia de que el servicio sea prestado por un or· 
ganismo descentralizado porque ofrece respecto del centraliza· 
do, ventajas de consideraci6n, entre las que se encuentran: 1 o. 
Una mayor preparaci6n técnica en sus elementos directivos, sur
gida de la especialización; 2o. democracia efectiva en la organi· 
zaci6n del mismo, pues permite a los directamente interesados en 
su funcionamiento, intervenir en su manejo; J'o, Atraer donativos 
de los particulares, que estarán seguros de 'qua, con los m'.smos 
se incrementará ai servicio al que 1os destinan, sin peligro de con. 
fundirse con los fondos públicos. y 4o. Inspirar una mayor con· 
fianza a los individuos objeto del servicio. 

,:,· --,.--

111) Frogo, Op. Cit. PAq. 104. 
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Por lo anteriormente expuesto, fue creado el Instituto Me~i
cano del Seguro Social, como un organismo descentralizado por 
Decreto del Congreso de la Uni6n del 19 de enero de 1943. 

La personalidad jurfdica del Seguro Social, está regulada poi· 
el Código Civil para el Distrito y T erritor'ios Federales, en sus ar
tfcuos 25, 26 y 27 del Título Segundo, que al tenor dicen: 

Artfculo 25.-Son personas morale~:. 
Fracci6n 11.-Las demás corporaciones de carácter público 
reconocida por la Ley; 

Artículo 26.-Las personas morales pueden ejercitar todos los de
rechos que sean necesarios para realizar el objeto de su ins
titución; · 

Artfculo 27.-Las personas morales obran y se obligan por medio 
de los órganos que las :representan sea por disposici6n de 
la ley, o conforme a las disposiciones relativas de sus eser;. 
turas constitutivas de sus estatutos. 

De estas disposiciones, del Código Civil, se reflejan en la 
Ley del Seguro Social en los artfculos -20. 107 fracci6n Y. y 109. 

Los órganos del Instituto Mexicano del Seguro Social son: 

a).-Asamblea General. 

b).-Consejo Técnico. 

c}.-Comisión de Vigilancia y 

d).-Director General ( 12). 

La Asamblec; ~·c;,a:,-.1.-Este órgano es la autoridad suprema 
del Instituto, integrado por treinta miembros, de los cuales diez 
designa el Ejecutivo Federal, diez las organizaciones patronales y 
diez las organizaciones de trabajadores. Duran en su encargo seis 
años y pueden ser reelectos. Se reúne anualmente y extraordina-

112) Lay del Seguro Sociol.-Edici6n del l.M.S S M6>ico 1965, P6g. 54. 
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riamente cuando es urgente su presencia; sus funciones son: dis
cutir anualmente para su aprobaci6n o modificaci6n, el estado de 
ingresos y egresos, la memoria, el plan de labores y el informe de 
la Comisi6n de Vigilancia; cada tres años, discutirá también para 
su aprobación o modificaci6n, los balances actuaria! y contable 
que presente cada trienio el Consejo Técnico; peri6dicamente, por 
lo menos cada tres años, deberá examinar la suficiencia de lo; 
recursos para los distintos ramos del seguro. 

El Consejo Técnico.-Es el representante legal y administra·· 
dor del Instituto. Su integraci6n es también tripartita y se compo
ne de doce miembros con sus respectivos suplentes. El Ejecutivo 
Federal podrá disminuir a la mitad la representaci6n estatal, cuan· 
do lo considere conveniente. El Director General será siempre uno 
de los Consejeros del Estado y presidirá el Consejo Técnico. la 
designaci6n de los Consejeros será hecha por la Asamblea Gene
ral, quienes durarán en su cargo seis años. Sus funciones son: de
cidir sobra toda clase de inversiones de los fondos del lntituto, 
con estricta sujeci6n a lo prevenido en esta ley y sus reglamentos; 
resolver sobre todas las operaciones del Instituto, exceptuando 
aquéllas que por su importancia ameriten acuerdo expreso de la 
.A.samblea General, de conformidad con lo que a! respecto deter
mina el reglamento; establecer o clausurar con dependencia di
recta del lnsHtuto, las dslegaciones regionales, estatales o locales 
del Seguro Social: convocar a asamblea general ordinaria y extra
ordinaria; discutir y, en su c<1so aorobar, el presupuesto d.e egresos 
y el plan de trabajo ciue elabore la Direcci6n General; expedir los 
reglamentos interiores que menciona la fracción décima del artícu
lo 107 de esta ley; conc-eder, rechazar o modificar pensiones: 
nombrar y remover a los subdirectores, jefes de departamento y 
delegados regionales, estatales y locales, en los términos de la 
{ racci6n sexta del artículo 120 de esta ley, y las demás que se
Aalen esta Ley y sus reglamentos. 

La Comisi6n de Vigilancia.-Será designada por la Asam
blea General e integrado por seis miembros. también de extrae, 
ci6n tripartita al igu:il que los otros dos 6rganos que ya hemos 
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mencionado, Sus atribuciones son: vigi que las inversiones se 
hagan de acuerdo con las disposic' a Ley y sus regla-
mentos; pradicar la auditoría de los balances contables y com
probar los avalúos de los bienes materia de operación del lns
tftulo¡ sugerir a la Asamblea y al Consejo Técnico en su caso, las 
medidas que íuzgue convenientes para mejorar el funcionamiento 
del Seguro Social. y en los casos graves y bajo su responsabilidad 
citar a Asamblea General Extraordinaria. 

El Director General.-Este funcionario debe ser nombrado 
directamente por el Presidente de la República. Con ello, se hace 
patente la reserva que de ciertas facultades se hace el poder 
central sobre la administraci6n del organismo, o sea, el poder 
de vigilancia. Además la ley se muestra exigente por lo qu'é res
pecta a las cualidades que debe reunir esta persona; ser mexi
cano por nacimiento, de reconocida honorabilidad y capacidad 
técnica y sólo podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por 
causas graves para este evento, debe mediar una investigación 
y ser oída su defensa, Las funciones del Director General son: 
Presidir las sesiones del Consejo Técnico y de la Asamblea Gene· 
MI; ejecutar los acuerdos del propio Consejo; representar al 
Instituto Moxicano del Seguro Social ante las autoridades admi
nistrativas y judiciales con las facultades que le delegue el Con
sejo, de acuerdo con lo que disponga el reglamento; presentar 
anualmente al Consejo el estado de ingresos y egresos, la memo
ria del ejercicio fenecido y el plan de trabajo para el siguiente; 
presentar cada tres años al Consejo Técnico, el balance actuaria! 
y el contable; nombrar y remover, de acuerdo con el reglamento 
de esta ley, a los empleados subalternos y proponer al Consejo 
Ja designación o destituci6n de los subdirectores, jefes de de
partamento o delegados regionales, estatales y locales, y las de
más que señalan las disposiciones reglamentarias. 

El régimen del Sequro Social Mexicano, tiene sus bases, en 
principios sociales, políticos y filos6ficos al igual que los que los 
demás países del orbe, pero a pesar de ello, tiene caracerísticas 
propias, que lo distinguen de otros sistemas de seguridad"f'ocial, 
debido a la transformaci6n de la nación que ha experimentado 
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en las últimas décadas en sus distintos aspectos, tales como: cre
cimiento demográfico, estabilidad política, desarrollo econ6mi· 
ca, aumento de las necesidades, etc. 

Tomando en cuenta lo expuesto anteriormente, así como las 
resoluciones internacionales, los cálculos matemáticos y actuaria
les, el Instituto Mexicano del Seguro Social ha venido otorgando 
prestaciones en dinero o en especie, que se clasifican de la si
guiente forma: 

1.-Prestaciones Médicas. 
2.-Prestaciones· Econ6micas. 
3.-Prestaciones Sociales. 

Las prestaciones médicas, abarcan atenci6n de: enfermeda
des no profesionales, enfermedades profesionales, accidentes de 
trabajo y maternidad para el trabajador y sus beneficiarios. Aho-' 
ra bien, para tal efecto, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
atiende a la poblaci6n en su _salud, en su triple aspecto: preven· 
tivo, curativo y de rehabilitación. 

De acuerdo a estas necesidades, y según datos estadísticos 
del propio Instituto en el año de 1968, contaba en la República 
con 927 unidades médicas clasificadas como sigue: ( 13). 

Hospitales Generales 12 
Hospitales de Especialidad 13 
Clínica Hospital Tipo 1 48 
Clínica Hospital Tipo 2 41 
Clínicas Hospital Auxiliares 197 
Clfnicas Generales 37 
Puestos de Fábrica 217 
Puestos de Enfermerfa 89 
Unidades Médicas Contratadas 94 

Suma total 927 

(IJJ Momorio do Loboros do 1968. Dolos Estodlslicos, Edición del !.M.S.S. M6xico, 
P6g. 101 • IOS. 
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en las últimas décadas en sus distintos aspectos, tales como: ere· 
cimiento demográfico, estabilidad polltica, desarrollo econ6mi
co, aumento de las necesidades, etc. 

Tomando en cuenta lo expuesto anteriormente, así como las 
resóluciones internacionales, los cálculos matemáticos y actuaria
les, el Instituto Mexicano del Seguro Social ha venido otorgando 
prestaciones en dinero o en especie, que se clasifican de la si
guiente forma: 

! .-Prestaciones Médicas. 
2.-Prestaciones Económicas. 
3.-Prestaciones Sociales. 

Las prestaciones médicas, abarcan atención de: enfermeda
des no profesionales, enfermedades profesionales, accidentes de 
trabajo y maternidad para el trabajador y sus beneficiarios. Aho-' 
ra bien, para tal efecto, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
atiende a la población en su .salud, en su triple aspecto: preven· 
tivo, curativo y de rehabilítaci6n. 

De acuerdo a estas necesidades, y según datos estad1sticos 
del propio Instituto en el año de 1969, contaba en la República 
con 927 unidades médicas clasificadas como sigue: ( 13). 

Hospitales Generales 12 
Hospitales de Especialidad 13 
Clfnica Hospital Tipo 1 49 
Clínica Hospital Tipo 2 41 
Cllnicas Hospital Auxiliares 197 
Clfnicas Generales 37 
Puestos de Fábrica 217 
Puestos de Enfermerfa 99 
Unidades Médicas Contratadas 94 

Suma· total 927 

lll) M&morio do Laboro• do 1968. D•lo• E1l•dlstico" Edición del !.M.S.S. M&xko, 
Póg. 101 • 105. 
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En lo que se refiere al personal existente en las unidades mé
dicas en servicio en ese mismo año, es como sigue: 

Personal Médico: 

En servicio di recto 
En servicio contratado 

Personal No Médico 

En servicio directo 
En servicio contratado 

10,213 
51 

35,387 
30 

Suma total ........ " 45,681 

El personal médico comprende: 
Médicos generales 
Médicos especialistas 
Médicos en servicio de: 

1.-Direcci6n 
2.-Jefatura 
3.-Urgencias 
4.-Sub-internos 
5.-lnternos 
6.-Residentes del 1 er. año. 
7 .-Residentes de 2o. año. 
8.-Residentes de 3er. año. 
9.-Residentes de más de 3er. año. 

10.-Jefatura de Enseñanza a becarios 
1 1.-'-0tros. 

Médicos en servicio: 
Auxiliar de diagnóstico y traramientc 

1.-Anatomopatólogos 
2.-Anestesiólogos 
3 .-Hematólogos 
4.-L<1boratoristas 
5.-Radiólogos 
6.-Radioterapeutas 
7 .-Radioisotopistas 
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8.-Fisiatras 
9.-0tros 

El personal no médico comprende: 

1.-De servicio auxiliar de diagn6stico y tratamieno, 
2.-Paramédico 
3.-Administrativo 
4.-De alimentaci6n y dietética 
5.-De intendencia 
6.-De farmacia 
7.-De mantenimiento 
8.-De lavanderla 
9.-0tros. 

En ese mismo año, el Instituto Mexicano del Seguro Soc;ial, 
contaba con las diversas instalaciones en las unidades médicas 
en servicio: 

Camas 
Cunas para recién nacidos 

'Incubadoras 
Bacinetes 
Pulmot6rax 
Consultorios 
Quir6fanos 
Salas de expulsi6n 
Laboratorios clfnicos 
Bancos de sangre 
Bancos de leche 
Farmacias 
Botiquines 
Lavanderías 
Ambulancias 

! • 1 

': ' 

16,783 
3,540 

773 
300 

17 
4,635 

326 
3'04 
208 

70 
57 

464 
584 
173 
417 

Considerando que el salario es la única fuente de ingresos 
de la clase trabajadora, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
proporciona prestaciones econ6micas al presentarse una necesi · 
dad o una incapacidad temporal o permanente, ya sea por sub· 
sidios por enfermedad, subsidios o pensiones por accidentes en 
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ei traba¡o, ayuda para matrimonio, subsidios por maternidad, 
ayuda para lactancia y ayuda para funerales. También otorga, 
una vez transcurrido el plazo que señala la Ley en la materia, 
prestaciones por incapacidad general que no haya sido origi
nada por riesgo profesional o sea lo que se 'refiere a: vejez, por 
invalidez, por viudez y orfandad. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social desarrolla una labor 
muy importante en lo que a prestaciones sociales se refiere y qu:i 
comprende: Centros de Seguridad Social para el bienestar fami
liar¡ Centros Sociales, juveniles y talleres de capacitación¡ Cen
tros vacacionales y unidades habitacionales. 

Por Decreto del 29 de diciembre de 1956, publicado en el 
mario Oficial de la Federación, el 3 1 del mismo mes y año se 
reformó el artículo 77 de la Ley del Seguro Social que a la letra 
dice: (14). 

"El Instituto está facultado para proporcionar servicios médicos. 
educativos y sociales a los asegu~ados, con objeto de prevenir la 
realización de un estado de invalidez, cuando las prestaciones del 
seguro· de enfermedades no profesionales y maternidad no sean 
suficientes para lograrlo. También está facultado para proporcio
nar a los pensionados por invalidez, servicios especiales de cura
ción, reeducac'ón y readaptación, con objeto de obtener la 
recuperación de su capacidad para el trabajo . 

. Los servicios mencionados puedsn ser prestados individual
mente o med:ante procedimientos de alcance gen~ral. Al efecto 
el Instituto podrá usar de los medies adecuados de difusión de 
conocimientos y de prácticas de prevención y previsión, v or
qanizar a los asegurados pensiones y familiares derecho-habien
tes en agrupaciones: así como est;:iblecer centros de reeducac:ón 
y readapación para el trabajo y de descanso para vacacion·3S 

Los gastos correspondientes a las prestaciones que enumera 
este artículo, se cargarán al seguro de inva!id·az, veiez y mucr~e. 

(141 Loy dol Seguro ~ .. :iciol. Edlcº6n Instituto M:nicono dol So~uro Socilll. M6Kico 1965, 
Pág. 43. 
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o en su caso al de accidentes del trabajo y enfermedades pro
fesionales, s!n que dichas erogaciones puedan exceder de los li
mites actuariales que parn este efecto se fiien. 

Cuando un 11segur11do o un inválido se niegue a someterse 
a los exámenes previos y a los atenciones de la medicina preven
tiva, o hub:ere abandonado éstas antes de su terminación, puede 
ser sancionado con la suspensi6n del paqo de subsidios o del de 
la mensualidad de la pensi6n de invalidez, además de las otr11s 
~anciones que le fueren aplicables. 

La suspensi6n en el goce del subsidio en dinero o la del pago 
de la mensuelidad de la pensi6n, persistirá mientras el asegurado 
o pensionado no cumpla con las disposiciones y ordenamientos 
correspond'entes. Ei goce de estas prestaciones se reanudará 
desde que se modifique la conducta del asegurado o pensionado 
a este respecto, sin que haya lugar al reintegro de las presta· 
cionss por el tiempo que dur6 la suspensión. 

La acción preventiva del Instituto en lo que toque con las 
campañtis nacionales contra enfermedades sociales como la tu
berculosis, paludismo, las enfermedades venéreas, el alcoholismo 
y otras semeiantes, deberá coordinarse con las actividades que 
realicen los organismos gubernamentales competentes". 

Como consecuencia de esta reforma, se establecieron los 
Centros de Seguridad Socia: rJ11ra el bienestar familiar, con ob
jeto de elevar el nivel de vida de la clase trabajadora. En los 
mencionados centros, se imparten sin costo alguno cursos y ma· 
terias de gran utilidad práctica a las mujeres derecho-habientes 
tales como: corte y confección, bordados, tejidos diversos, tapi
cería, deccraci6n d3 interiores, cocina y repostería, dietética, 
medicina preventiva, primeros auxilios, juguetería, cultura de be
lleza, zurcido y reparación de medias, materias culturales diver
sas, alfabetización, danzas regionales y modernas, oratoria, tea
tro, música, pintura, dibujo, deportes y educación ffsica. 

Los dores y sus hi¡os, pueden disponer del tbmpo 
libre para ollar actividades que les permitan mejorar sus 
ingresos y elavar su nivel de vida y nivel cultural, a h1vé:; d::i los 
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Centros Sociales, Juveniles y Talleres de Capacitación, donde se 
imparten enseñanzas técnicas o artesanales, de tipo social, dvico 
deportivas y culturales. 

El Centro Vacacional y de Recuperación de Oaxtepec, que 
se encuentra enclavado en el Estado de Morelos, fue construido 
para proporcionar a los derecho-habientes y al público en ge
neral, Un lugar de descanso y esparcimiento, que redunda en la 
salud, en la productividad dsl trabajo y en la vida social. 

El Patronato para la Operación de los teatros del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, fue creado en e! año de 1960, con 
el propósito de divulgar los valores culturales que estimulen la 
educación no sólo de los asegurados y de sus familias, sino tam~ 
bién de las personas no afiliadas a la Institución. 

El crecimiento demográfico de nuestro pafs, considerado 
como uno de los más altos del mundo, ha trafdo como conse
cuencia que el Instituto Mexicano del Seguro Social, se avoque 
a la tarea de proporcionar a los trabajadores casas habitución, 
mediante el pago de rent.as módicas y asimismo, puedan vivir 
en condiciones higiénicas y decorosas. Al terminar el año de 
1968, [ 15) pusó en operación trece Unidades Habitacionalcs ubi
cadas en sei~ Entidades Federativas, que se encuentran distri
buidas en: 

ENTIDADES Unidades Deptos. Casas Total 
Distrito Federa! 5 4,404 1902 6,306 

México 2 984 . 1131 2, 115 

Colima 1 203 203 

Durango 48 48 

Hidalgo . 96 1845 l,941 

Sonora 3 240 240 

13 5,772 5,081 10,853 

(IS) Momori• do Loboros do 1969. Edición Instituto Mexicano dal Soquro Social. Mú· 
xico, P6q. 26. 
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Para dar por terminado este trabajo, cabe mencionar quo 
no obstante, que desde 1954 el Seguro Social ampara a la pe· 
blaci6n rural en los Estados de Sonorr.i, Sinaloa y Baja California 
y· en 1963 incluyó a los productores de caña de azúcar, aún no 
ha sido posible la extensión del régimen a toda la población cam
pesina, que es la más necesitada y urge proteger. 

Asimismo para que la Seguridad Social sea completa, debe
rá asegurar en el medio urbano, a profesionist.as libres y traba· 
¡adores ind~pendientes •. trab12jadores domésticos, conductores 
de automóviles de ·alquiler y patrones. Cuando esto se haya lo
grado, México estará a la vanguardia de la Seguridad Social 
en el mundo. 

... 



CAPITUl.O IV 

LOS· ORGANISMOS INTERNACIONALES Y SU INFLUENCIA 
EN LA SEGURIDAD SOCIAL DEL MÜNDO 



La problemática de la Seguridad Social, es cada dla más 
t:ompleja y requiere para su completa realiz.:ición de una plani
ficación ae acuerdo con la reaPdad social, política y económica 
de cada pafo. 

Al finalizar el siglo XIX los paises que hablan logrado un 
gran desarrollo industrial pensaron en la forma de indemnizar a 
sus trabajadores que sufrlan algún riesqo profesional, para· tal 
efecto, el Derecho Civil obligaba al patrón a cubrir dicha indem
nizáción a sus trabajadores; fundando la responsabilidad patro
nal en la negligencia para prevenir los riesgos, sin embarqo, Eil 
procedimiento para probar la negl:gencia del empresario rnsul
taba perjudicial para el t~abajador en última instancia. Poste
riormente en el Derecho Laboral con base en la T eorla del Ries
go Creado, se le considera al patrón responsable de los riesgos 
profesionales por el hecho de haber instalado una industria. Más 
tarde, son las compañlas aseguradoras quienes relevan a las em
presas de paqar !as indemnizaciones a los trabajadores por ries
gos profesionales, medianto el pago d3 una prima previamente 
calculada, desgraciadamente les trabajadores se vieron privados 
de estos beneficio.s porque las comp!lñfas aseguradoras incum
plieron su obligación, dando por resultado que el Estado inter
viniera haciéndolas cumplir. Con el afán de alcanzar la Seguridad 
Social se pensó que el seguro privado iba a ser la solución ade
cuada, fracasando en la práctica. En el caso do las sociedade; 
mutualistas debido a la admin:str11ción y también al exceso en los 
gastos la prestación no se suministra con la eficacia y la opor
tunidad debida, por lo q~e el Estado también intervino paro 
un estricto control, obligándolas a registrar sus estatutos y li
mitando a su cap:icidad financiera las prestaciones. 
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Con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de lo~ 
trabajadores, el Emperador Guillermo 11 de Alemania, convqcó 
una Conferencia Internacional en Berlfn en el año de 1890 a la 
que asistieron representantes de catorce naciones, en la que se 
aprobaron los puntos siguientes: [ 1) 

l.-Des3char la idea que h11bfa dominado, de considerar el tra
bajo como artkulo de comercio. 

11.-Establecer un salario que asegurara, tanto a los obreros co
mo a su familia, un nive! de vida acorde con las circunstan-
cias. 

111.-La adopción de una jornada diaria de ocho horas, 

IV.-La implantaci6n del descanso semanal de veinticuatro ho
ras, cuando menos, de preferencia el domingo. 

V.-La supresión del trabajo para menores y restricción del tra
bajo insalubre para jóvenes. 

Vl.-Fomsntar la educaci6n del trabajador y asegurarle un nor
mal desarrollo físico. 

La amenaza de los trabajadores cada vez mejor organiza
dos y con conciencia de clase, da por resultado por primera 
vez en la historia, que en Alemania se establezca en 1883 el Se
guro de Enfermedades, en 1884 el seguro de accidentes de tra
bajo y en 1889 el Seguro de Invalidez y vejez. 

En el Congreso de Berna de 1891, (2), se discuten, se ahon
dan y aumentan los principios de seguridad soéial. Asimismo, en 
los sucesivos congresos celebrados en Milán, Bruselas, Parfs, 
Dusseldorf y Viena, se trató principalmente sobre la libertad y 
las obligaciones de los Seguros Obreros. En el Congreso cele
brado en 1908 en Roma, se planteó la necesidad de crear el Se
guro Obligatorio. 

( I) Oficin• lntcrnoc1onol del Trobojo.-to So~uridod Sociol, Monuol de Educocién 
Obrero. 

12) El Soguro Sedal en México, Edición dt'I Instituto Me,:cono del Saguro Social.
Mhlco, 1943, P6gino 83 
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En las Conferencias Internacionales de la Haya y de Dres
de, celebradas en 1910 y 1911 respectivamente, se examinan es
pecíficamente en la primera, la organización del servicio médico 
en los seguros sociales y la contribución del estado al servicio de 
retiros; en la segunda, se estudian las medidas preventivas contra 
los accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, enferme
dades populares; métodos de tratamiento de esos accidentes y 
enfermedades, y combinación del Seguro Obligatorio creado 
por el Estado y el Seguro Libre, organizado por la iniciativa 
privada. 

La· primera conflagración mundial que estremeció a la hu
manidad, ocasionó la suspensión de las deliberaciones interna
cionales de Seguridad Social; pero a ralz de la integración de la 
Conferencia' de Paz de Versalles, en 1919 se funda la Organ.za
ción Internacional del Trabajo. [3) 

Esta organizac'.ón formeda por representantes gubernamen
tales, patronales y de las organizaciones obreras de los estados · 
miembros. Pasó en el año de 1946, a formar parte de la Orga
nización de las Na~iones Unidas en calidad de organismo espe
cializado. La constante presión e:jercida por las organizaciones 
sindicales de los diferentes países, en el sentido de que se in
cluyeran en el clausulado de los tratados que habrían de surgir, 
disposiciones de carácter laboral a efecto d-J uniformar la Legis
lación del Traba jo en todos los países y conssguir de esa manera 
que los trabajadores en general, disfrutaran d'.l las conquista~ 
alcanzadas en legislacionE>s más avanzadas, ocasionó que la Con
ferencia de Paz de Versalles, creara una Comisión de legislación 
Internacional del Trabajo de participación tripartita de los países 
miempros. 

Desde un principio se ha hecho patente, el anhelo de la Or
ganización Internacional del Trabajo, de que los trabajadores de 
escasos recursos principalmente, se vean protegidos al igual que 
su famiila por la Seguridad Social. 

IJ) Mario de lo Cuevo, Derecho Moxicono dfl! Trobc¡o, Editorial Porrúo.-10.:i, Edici6!'1, 
Tomo 1, PAq. SJ y siguiente. 
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la actividad que desplega la Organización Internacional del 
Trabajo en materia de seguridad social, se encauza mediante la 
redacci6n de normas que comprende la elaboraci6n de convenios 
y recomendaciones que se refieren directamente a la seguridad 
social; se desarrolla a través de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, del Consejo de Administraci6n y de las diversas Comi-
5,Íones Especializadas. Asimismo, mediante la investigaci6n y pu
blicaci6n de estudios realizados a través de! Instituto lntem<'!cio
nal de Estudios Sociales, creados por el Consejo de Administra
ci6n en mayo de 1960. El objetivo fundamental del Instituto, es 
el de fomentar y facilitar el intercambio de experiencias entre los 
p~ses en materia de seguridad social, asf r;omo establecer un1.t 
.lfnea de acci6n y un procedimiento a sequir en la soluci6n de los 
múltiples regímenes de segurided social y una vez obtenidos lo~ 
resultados de trabajo, se da a la publicaci6n. Esta org11nizaci6n 
contribuye 111 mejoramiento de !11 seguridad social, otorgando be
c11s a los funcionarios que intervienen en la administraci6n de los 
seguros sociales para estudiar sistemai; més aventajados en otros 
paf ses; 

la trigésima quinta Reunión de la Conferencia General de 
la Organizaci6n Internacional del Trabajo, ce!ebrada en la ciudad 
de Ginebra, Suiza, en junio de 1952 (4), propuso la <'!dopci6n d9 
normas que como mfnimo debfan aplicar en sus respectivos pai
ses, los miembros de dicho organismo. Para tal efecto, . se ela
boró el convenio número 102 en el aue St> estipularon las normas 
mínimas de seguridad social; se consideró pertinente, que en la 
ratificación que hiciera cada nación del convenio de referencia 
aceptara ·como· requisito tres ramas de seguro como mínimo, e 
informara anualmente les avances que había obtenido a la Di
rección de lo Oficir:a Internacional del Trabajo. 

Cabe señalar las distintas ramas que comprende el convenio 
citado con anterioridad: 

A.-Prestaciones médicas a teda persona que requiera asisten
cia médica. 

[4) Convenio No. 102, Olidn• lntorn•r.ior.•I d~I T"bn¡o. 
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8.-Prestaciones médicas y su_bsidios económicos en caso de en-
fermedad no profesionaL 

C.-Subsidios económicos en los casos de desempleo. 

D.-'-Pensiones por vejez. 

E.-Prestaciones médicas, sub.sidios económicos por enfen:neda
des, pensiones de invalidez y de supervivencia por daños 
originados en el empleo, es decir, por riesgos profesionales. 

F.-Prestaciones o asignaciones familiares en general. 

G.-Prestaciones médicas y subsidios económicos en caso de ma
ternidad. 

H.-Pensiones por invalidez, y 

1.-Pensiones a los supervivientes. 

Personas que abarca cada rama del seguro: 

a).-A toda persona, sin distinci6n alguna; 

b).-Asistencia médica y subsidio económico, cuando menos al 
50% de los asalariados o bien al 20% de todos los residen
tes,, incluyendo ,a las esposas e hijos: 

c).-Debe protegerse madiante subsidios económicos r.uando 
menos al 50% de los asalariados; 

d).-Por medio de pensiones, cuando menos al 50% de todos 
los asalariados, o bien al 20% de los residentes; 

e).-Asistencia médica en general y subsidios económicos cuan· 
do menos al 50% de todos los asalariados y a los familiares 
supervivientes a cargo de los asalariados. 

f) . -Cuando menos al 50% de todos los asalariados, o bien al 
203· de todos los residentes, mediante suministro de pres· 
taciones en dinero y en especie. 

g).-Toda.s las mujeres asalariadas comprendidas en el 50% de 
todos los asalariados en el mismo porcentaje. 
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h].-Esta rama del seguro debe comprender cuando monos el 
. 50% de todos los asalariados, o bien al 20% de todos los 

residentes. 

i). -A las cónyuges y los hijos del sostén de la familia, que por lo 
menos el 50% de los asalariados. 

Con carácter temporal, lo aplica:ión de cualquieru de estas 
ramas de seguro, con excepción d·s la que proporciona presta
ciones médicas en todo estado mórbido podrá limitarse a lllfll 

determinada clase de personas asalariadas, debiendo compren
der dichas clases cuando menos el 50% del total de asalariados 
ocupados en dichas empresas. Cuando se trate de asistancia 
médica y pensiones a favor de los supervivientes se limitará a la 
esposa y a los hijos de los asalariados partenecientes a di:h~s 
clases. 

Las personas que no sean nacionales del estado miembro en 
que residan habitualmente, gozarán del mismo trato quo los 
nacionales residentes; sin embargo, se faculta al estado miembro, 
a exigir a través de sus leyes y reglamentos, un período mayor 
de residencia a los no nacionalas para tener derecho a las presta
ciones cuya naturaleza permita subordinarlas o un período de 
cotización o de empleo. . 

La Organización Internacional del Traba jo, no sólo recome~
dó normas mínimas de seguridad social, sino ciue aún fue mi>; 
allá, denominándolas Normas Avanzadas de Seguridad Social, 
para aquéllos eistados cuyos recursos económicos les psrmita pro
porcionar prestaciones superiores y amparar a mayor núme~o d: 
personas. 

NORMAS AVANZADAS.-Personas protegidas por cada 
una de. las ramas de seguro: 

1.-A todos los residentes; 

11.-A todos los asalariados, así como a los familiares a cargo 
de éstos; 

111.--A todos los asalariados; 
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IV.-A todos los residentes o cuando menos a todos los que 
ejerzan una actividad profesional remunerada; 

V.-A todos los asalariados, así como a sus familiares a cargo; 

Vl.-A todos los residentes o cuando menos a todas las perso· 
nas que ejerzan una actividad ·profesional remunerada; 

Vll.-A todas las mujeres que ejerzan una actividad remunera
da, asl como a los cónyuges de los hombres que ejerzan 
una actividad remunerada; 

Vlll.-A todas las personas que ejerzan un11 activid11d remune
. r11da; 

IX.-A la esposa e hi/'os d~ l11s personas que ejerzan una acti· 
viaad profesiona remunerada. 

Las personas que no sean nacionales del est11do miembro, 
• en cuyo territorio residan habitualmente, gozarán del mismo tra· 

to que los nacionales, pero las leyes o reglamentos nacionales 
podrán exigir periodos m6s largos de residencia a los no nacio
nales que a los .nacionales, para el sumin¡stro de l11s prestaciones 
que no estén subordinados al cumplimiento de un período mlni
mo de cotizaciones o de empleo. 

· La Organización de las Naciones Unidas, (5) es el órgano 
supremo de la comunidad mundial, entre otr11s misiones que tiene 
encomendadas, se encuentra el de la Seguridad Social y para 
su desempeño cuenta con organismos especializados como son: 
El Consejo Económico Social, la Oficina de Asuntos Sociales de 
la Secretarla General y la Comisión Social, que se encargan de 
promover y fomentl!!r estudi05, investigaciones y actividades ten
dientes a buscar la mejor fórmula para salvaguardar y consolidar 
el progreso econ6mico de la vida familiar, como es el de elevar 
el nivel de vida del individuo, asl como al de su familia, en la 
salud, en la alimentaci6n, en la vivienda, en el vestido, 11sl como 

ISJ Desorrollo y Tendenci•s de lo Sagurid•d Soci•I, Publlc•ci6n Conjunt• en Esp•ñol de 
la Asoclaci6n lnternaclonal de lo Segurided Social y l.:s Conferencia ln.teramericana 
do Segurid•d Soci•I, MÁxicc 191>3, P&qin• 232. 
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la . organizaci6n de seguros en caso de desemplao, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez o cualquier otra conting3ncia que pro
duzca la pérdida de los medios de subsistencia por circunstancias 
ajenas a la voluntad de las personas, 

Como consecuencia de las gestiones .efectuadas por los tra
bajadores ante la Organizaci6n Internacional del Trabajo, (6) se 
reuní6 en Ginebra el d!a 13 de septiembre de 1927, una Asam
blea Constituyente con el propósito de dar forma a los estatu
tos que darían vida a la Asociación Internacional de la Seguridad 
Social, en la que p1.1rticiparon ochenta y cuatro delegados repre
sentando a nueve países. En la referi¿a asamblea se acordó por 
unanimidad de votos crear u;ia organización con ol nombre de 
"Conferencia lnternacicnal de los S:iguros Sociales", convirtién~ 
dose después en "ConferenC:a Internacional de la MtJrualidad y 
de los Seguros Sociales", adoptando una constitución que actual
mente sirve de base a los estatutos cb la Asociación Internacional 
de la Seguridad Social, Este organismo de carli:tsr internacio
nal, se fundó el 4 de octubre ¿e 1927: conforme a sus estatutos, 
sus actividades, pueden clasifi:arse principalmJnte en los cinco 
aspectos siguientes: 
l.-Organizaci6n de reuniones tócnicas internacionales, de dis

cusiones en mesas redondas y seminarios de s3guridad social. 

11.-lntercambio de información, comparación de experiencias 
y mutua asistencia técnica entre miembros; · 

111.-Estudios e investigaciones acerca de cuestiones de seguri
dad social. 

IV.-Publicaci6n y difusión de documentación sobre seguridad 
· social, y 

V.-Colaboraci6n con otras organizaciones internacionales en 
el campo de la seguridad social. 

Este organismo ha tenido en el plano internacional, tal re
levancia corno lo demuestran las estadísticas, ya que en el año de 

·(6) Soqurídod Sociol Año XVll.-Epoco 111, Nómoro 54. 
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1968, contaba con 2 19 miembros, más 53 miembros asociados 
(colaboradores técnicos¡ en 94 países, representando alrededor 
de quinientos millones de asegurados. 

Los principales órganos de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social, son: 

La Asamblea General: compuesta hasta de cinco delegados 
de cada organización miembro, se reúne cada tres años. 

El Consejo: compuesto de un delegado titular o delegado 
suplente de cada pals representado en la Asociación Internacio
nal de la Seguridad Social, se reúne inmediatamente antes y des
pués de cada asamblea general. 

La Mesa Directiva: elegida por el Consejo, compuesto por 
el Presidente, el Tesorero, el Secretario General, dos represen
tantes de la Asociación Internacional d·J la Sequridad Social; acer
ca del Comité de Expertos de la Organizaclón Internacional del 
Trabajo de Seguridad Social, los presidentes de nueve reuniones 
permanentes técnicas de la Asociación y otros catorce miembros; 
se reúne por lo menos una vez al año. 

Además, cuenta con varias comisiones permanentes: 

1.-Comisión de Desempleo y de Asignacione~ familiares. 

2.-Comisión de Actuarios y Estadígrafos de la Seguridad So-
cial. 

3.-Comisión de Organización y métodos. 

4.-Comisión del Seguro de Vejez, Invalidez y Sobrevivientes, 

5.-Comisión del Seguro de accidentes del trabajo y enfer-
medades profesionales. 

6.-Comisión de la mutualidad y 

7.-Comisión de la previsión de los riesgos profesionales . 

. l\I lado de las Comisiones Permanentes ya apuntadas, exis
ten comisiones regionales que funcionan en diversas partes del 
orbe, como lo es la Comisión Médico-Social que se encarga de 
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discutir el problema relativo al volumen y costo de las prestacio
nes por enfermedad, maternidad, accidentes de trabajo y· en
fermedades profesionales, tanto en especie como en dinero, asf 
como la calidad de la asistencia médica en las Instituciones de 
Seguridad Social. 

La Organizaci6n Mundial de la Salud, es un (7) organismo 
internacional de gran 'trascendencia en el desarrollo de la Segu
ridad Social, ya que a través de sus programas sanitarios, con· 
tribuye a disminuir las enfermedades epidémicas y endémica~. 
Este organismo, lleva a cabo campañas con personal especialiw· 
do para el mejoramiento de la alimentación, de la vivienda y la 

. potabilizaci6n de las aguas, previniendo en esta forma los padeci
mientos que diezman la salud .de los pueblos. 

Existen organismos regionales que se encargan también del 
estudio de los problemas de la seguridad social, señalando entre 
otros: La Comúnidad Económica Europea, la Comunidad Euro· 
pea del C del Acero, la Organización de Estados Ameri-
canos, Permanente Interamericano de Seguridad So-
cial y la Organización Iberoamericana de Seguridad Social. 

La Comunidad Económica Europea, aprovecha los datos es
tadísticos de los distintos regímenes de seguridad social para 
aplicar las medidas más avanzadas: igual procedimiento al res
pecto sigue La Comunidad Europeo del Carbón y del Acero. 

Con los mejores deseos de cumplir la generosa aspiración 
de las Conferencias lnter11mericanas, los Estados m:embros adop
taron la Carta Internacional A.mericana ·de Garantías Sociales 
en que se reconocen los derechos sociales del trabajador. En el 
apartado que se refiere a la Previsión y Seguridad Social de esél 
Cart11, se dice que el Estado tiene el deber ineludible de proveer 
en beneficio de los trabajadores, lo> medios de previsión y se
guridad social que sean necesarios, Deben iqualmente estimular 
y promover la existencia de centros recreati:.'os y de bienestar 

171 'Los Naciono< Unidos •I olcanco do loclos.-lnform•ci6n P~bflco ele fa O.N.U.-
' N. Yorl 1%0. 
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que pueden ser aprovechados libremente· por los trabajadores; 
igualmente debe ser motivo de especial atención para el Estado 
la garantía de que el trabajo se efectúe en un ambiente de higie
ne, seguridad y moralidad. Todos los trabajadores inclusive los 
trabajadores agrfcolas, a domicilio, domésticos, empleaos pú
blicos, aprendices aunque no reciban s11lario, y los trabajadores 
independientes cuando su afiliación fuere posible, tienen derecho 
a la protección de los seguros sociales obligatorios. Est11 protec
ción social debe orientarse hacia la realización de los siguientes 
objetivos: ' 

1.-0rganizar la prevención de los riesgos cuya realización trai
ga como consecuencia la incapacidad de ganancia y los 
medios de subsistencia del trab11jador. 

2.-Restablecer lo más rápido posible, la capacidad de ganancia 
del trabajador, pérdida o reducida como consecuencia de 

. los riesgos profesionales. 

3.-Proporc_ionar los medios de subsistencia más indispensables 
en caso de cesación involuntaria de la actividad profesio
nal, sea por riesgos profesionales, por maternidad, invali· 
dez temporal o permanente, pérdida del empleo, vejez o 
muerte prematura del jefo de la familia. 

4.-EI Seguro Social obligatorio tenderé a la protección de los 
miembros de la familia del trabajador y a establecer presta
ciones adicionales pa.ra los asegurados de familia numeros11. 

El Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, 
~s un organismo regional especializado, fundado en septiembre de 
1942 como consecuencia de una de las resoluciones adoptadas 
por la Primera Conferencia Interamericano de Seguridad Social, 
celebrada en Santiago de Chile, el !4 de septiembre de ese mis· 
mo año. Es el órgano de ejecución de la 9onferencia lnterameri
cana; colabora. con los demás organismos especializados en la Se .. 
guridad Social, proporciona ayuda técnica directa a los Estados 
miembros que la solicitan, interviene en la formación de comisio
nes de expertos en Seguridad Social para tratar los temas de es
tudio de las Comisiones Técnicas Regionales de América, como 
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son la Comisión Permanente Médico-Social, fa Comisión de Or
ganización y Métodos y la Comisión de Actuarios Estadfgrafos. 

En la Ciudad de México, se llevó a cabo la VI Reunión de la 
Conferencia lnt.eramericana de Seguridad Social (8) del 14 al 17 
de septiembre de 1960, en la cual se trató el tema relativo a !a 
preparación y capacifoción dal personal administrativo y técnico 
de las Instituciones de Seguridad Social, acordando la resolucióri 
número cincuenta y cinco a nivel nacional y haciendo recomenda
ciones para la cooperación en el orden internacional. Como con
st!cuencia de la ponencia presentada por la Delegación Mexicana, 
la citada reun·ión dictó la resolución número cincuenta y ocho, que 
trata del establecimiento del Centro Interamericano de Estudios 
de Seguridad Social, en la Ciudad de México, confiando sus ac
tividades de común acuerdo al Instituto Mexicano del Seguro Soc 
cial y a la Conferencia Interamericano de Seguridad Social. 

El organismo de referencia, está integrado de la siguiente 
forma: 

!.-Presidencia 
11.-Consejo Técnico ConsuHivo 
111.-Dirección. 

El Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
tiene a su cargo la Presidencia del Ce1tro lnt·.:iramericano de Es: 
tudios de Segur'.dad Social, cuya finalidad es la orientación y su
pervisión de los trabajos del mismo. 

Los componentes del Consejo Técnico Ccnsu!tivo, son los 
representantes del Continente en materia de Seguridad Social, 
asf como autoridades renombradas en esta especialidad. 

La designación del Director y ·del Secretario General del 
susodicho Centro, están a carqo de las autoridades tanto del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, como de la Conferencia ln
teramer:cana de Seguridad Social. 

(8) Centro lnteromoricono do Estudios do 'soquridod Sociol, Edic. de( Instituto. Mo•i· 
cono del S~quro Sociol, M6xico 1963. P6qs. 21 y 22. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 



PRIMERA.-Los Organismos Internacionales en materia de Segu· 
ridad Social, han suscrito multitud de declaraciones y reco· 
mendaciones a los pa(ses miembros, con la finalidad de que 
éstos alcancen mejores niveles de vida, destierren la miseria, 
la insalubridad y la ignorancia. Asimismo los organismos de 
referencia, pugnan porque la Seguridad Social extienda cada 
vez más su radio de acción para satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las distintas naciones del mundo. 

SEGUNDA.-La Organización Internacional del Trabajo en ma
teria de Seguridad Social, ha realizado esfuerzos y recomen
daciones a los pa(ses Latinoamericanos con objeto de cono
cer con precisión las prestaciones que se proporcionan en di
chos regfmenes, por lo cual no existe hasta el momento una 
estadfstica de Seguridad Social Latinoamericana por falta 
de coordinación. 

TERCERA.-T odos los paf ses latinoamericanos poseen una legis· 
lación referente a la Seguridad Social, ya sea por leyes con
cretas sobre la materia o por disposiciones generales conte
nidas en mandamientos constitucionales o de leyes que re· 
glamentan las relaciones obrero-patronales. 

CUART A.-La Sequridad Social ss ha venido aplicando a todo el 
territorio de diecisiete pafses, caso contrario sucede en Co
lombia, Perú, Venezuela, Nicaragua, Panamá, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala y México, que se riqen bajo el princi
pio "de extensión oradual. Es necesario que la población de un 
pafs sea protegida totalmente, reconociendo que existen di
ficultades de fndole financiero y práctico que impiden su 
aseguramiento. 

QUINTA.-Tomando en cons!deraci6n el alto porcenaje de la P"· 
blación campesina en América Latina, y concientes de que la 
extensi6n de la sequridad social a ese amplio sector, constitu. 
ye el problema más importante que requiere una solución in
mediata,. los gob'ernos y organismos internacionales se han 
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avocado a la tarea de resolverlo, con medidas adecuadas il 

los recursos de cada pafs. 

SEXT A.-La Constituci6n Mexicana de 1917 transform6 los siste
mas ¡urídicos, polfticos y sociales de nuestro pafs; elevando 
a la categorfa de normas de orden público, los derechos la
borales consagrados en el A.rtículo 1 23 de nuestra Ley fun
damental. En la fr~cci6n XXIX del propio ordenamiento, en
contramos el· antecedente legal del Seguro Social. Más tarde, 
con la reforma a la citada fracci6n, publicada en el Diario 
Oficial de la Federaci6n de fecha b de septiembre de 1929, 
se hizo imprescindible la expedici6n de la Ley en .cuesti6n, 
pero .no fue sino hasta el año de 1943, cuando se promulga 
con carácter obligator:o. 

SEPTIMA.-En México, la Ley del Seguro Social ha sufrido re-
. formas de vital importancia, siempre acordes con las nece

sidades del momento, como la realizada al artículo 13 5, el 
24 de noviembre de 1944, que le concede al Instituto Mexica
no del Seguro Social, el carácter de Organismo Fiscal Autó
nomo y lo faculta para proceder al cobro d3 las cuotas ya 
que anteriormente esta facultad estaba reservada al Poder 
Público. 

OCTAVA.-Con carácter de obligatorio se implant6 el Seguro 
Social. en México, pues las experiencias obtenidas en el pa
sado, demostraron que si so dej'aba a I~ iniciat:va individual el 
asegurarse, solamente un reducido número de personas go
zarían de los beneficios, además de que el Instituto no estaba 
en posibilidad de proporcionar los distinta¡ prestaciones por 
falta de recursos econ6micos. 

NOVENA.-EI Instituto Mexicano del Seguro Social, desarrolla 
una labor de gran trascendencia en lo que a prestaciones so
ciales se refiere, a través de los Centros de Seguridad Socia 1 
para bienestar familiar, Centros Sociales Juven11es y Talle· 
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res de Capacitación, Centros Vacac:osales y Unidades Ha
bitacionales. 

DECIMA.--·EI Instituto Mexicáno dfil Seguro Social, en su pro
grama de expansión, deberá proteger a la población rural y 
urbana que a la fecha se encuenira desamparada y constituye 
un problem al que hay que dar inmediata solución, para lo 
cual se debe proceder a formar una comisión que se encar
gue de una planificación técnica apl:cabla a la soluci6n de 
este problema . 

. . 
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